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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ía, 26 de septiembre de 1940 

Cambios  de compra y  venta  de m onedas,  publicados de acuerdo con las 
disposic iones ofic ia les;

•

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
i m p o r t a d a s  
vo lun taria  ydefinitivamente 

Co m p r a VENTA COMPRA

„  ( clearing............................
] extraclearing..................

T ., \ clearing............................
] extraalearing.................

Dólares..................................................................
L iras......................................................................
Francos suizos................................................ .
R eichsm ark........................................................
Belgas...................................................................
Florines................................................................
Escudos.................................................................
Pesos moneda legal...................... ;.................
Coronas suecas...................................................

22.95 1
20.50 \
40.50 
38,10 ¡ '
10.95 
55,25

245,40
4,24

40,00
2,49
2.60

23,55

41,50

11.22
56,65

251,55
4,34

41,00
2.55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
■ 281,75

46.00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda E xtran jera  en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Edicto

El Coronel de Aviación, Juez Ins
tructor, -don José  Rodríguez y Díaz 
de Lecea.
H ago s a b e r : Que usando de las 

facultades que me confiere el artícu 
lo 386 del Código de Justic ia  M ilitar, 
y para que en el término de pcho días, 
a partir del siguiente a la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y a efectos ue 
la formación de expediente que ins
truyo en juicio contradictorio sum arí- 
simo para la concesión de la Medalla 
M ilitar a favor del Com andante (hoy 
Teniente Coronel) don Carlos M ar
tínez V ara  de Rey, ruego se s :rvan 
comunicar a este Juzgado, sito en el 
Ministerio del Aire, 3 .a Sección del 
Estado M ayor, los Je fes y  Oficiales 
del Arm a de Aviación que deseen se 
les tome declaración en averiguación 
de los hechos que haya podido con
traer para esta recompensa, a ser 
posible de aquéllos que hayan sido 
testigos presenciales o pertenecido a 
las m ism as Unidades que el intere
sado. ‘

Dado en M adrid, a 17 de septiem
bre de. 1040.— E l Juez Instructor, don 
José Rodríguez y  D íaz de Lecea«

M IN I S T E R I O  D E L  A IR E .  —  D I R E C
CION G E N E R A L  D E I N D U S T R I A  Y 

M A T E R I A L

Jun ta  Económica Central

Necesitando, adquirir esta Ju n ta  un 
número crecido de segmentos de com
presión, bulones y pistones para auto
móviles, se admiten ofertas durante 
un plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente en oí B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en la 
Secretaría de la Ju n ta  Económ ica 
Central de la Dirección G eneral de 
Industria v M aterial (Ministerio del 
Aire), en donde se encuentran, a dis
posición de quienes los interesen, ’os 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados y lacrados, sin m ás 
indicación en el exterior que la refe
rencia :

•P iston es: Expediente 77.
Bulones : Expediente 95.
Segm entos : Expediente 96.
El importe de este anuncio será sa

tisfecho por los adjudicatarios.
M adrid, 23 de septiembre de 1940. 

El Secretario de la Jun ta  Económica 
Central, Angel M artín Ciíuentes.
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M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras Hid ráulicas  
Sección de Obras Hid ráulicas

N u ev a  subasta de l as obras de defensa
 de Plasencia de ]a lón contra 

el río Ja ló n  ( Zaragoza)
ANUNCIO

H a s ta 'la s  trece horas del día 14 del 
próximo mes de octubre se adm itirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas da 
la Dirección General de Obras H idráu
licas, durante las horas de oficina, pro* 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
162.088,44 pesetas.

La fianza provisional, a 4.862,65 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
e! día 16 del citado mes de octubre, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen :

Modelo  de proposición

Don ....................... , vecino de ................ ,
provincia de ............... , según cédula per
sonal número ............ , con residencia
en  , provincia de ................, ca
lle de ............... , número ........, enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ...........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de defensa.de Pla- 
sencia.de Jalón contra el río Jalón (Za
ragoza), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tric ta  sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .......
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete \  que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jo r
nada legal de trabajo  y por horas ex tra 
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Ju n ta  creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929. '

Disposiciones  para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su* 

basta

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 

, cuatro pesetas y  cincuenta céntimos.
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Se presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas m arcadas en el an u n 
cio, bajo, sobre cerrado, en el cual se 
consignará que soir para esta contrata , 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredito Ja represen ta
ción que, en su caso, pueda osten tar el 
proponentc.

A la vez, pero por separado y a la 
v ista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo  de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can ti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asigna
do por ‘las disposiciones vigentes, en 
concepto de g aran tía  para tom ar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do, en el último cáso, la póliza de ad 
quisición de dichos efec to s; pero en to 
dos los casos se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisam ente 
en metálico, para responder de la fa lta 
de reintegro de los dpeumentos presen 
tados, si la hubiere.

Caso de p resen tar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Compañía, deberá 
acom pañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

Da subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiem bre de 
1886; pero en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la lla
na, d uran te  el térm ino de quince m inu
tos, en tre los autores de aquellas propo
siciones, y si, term inado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de ijn sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritu ra social in scrita  en 
el Registro  M ercántil y acuerdos del Con
sejo de A dm inistración, con las firmas 
legitim adas que autoricen al que firme 
Ja proposición para tom ar p arte  en la 
subasta, acreditando si éste ejerce a l
gún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y 
el docum ento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex tran je ra , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la docum entación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa n a
ción en E spaña.'

Los que concurran a la subasta debe
rán  acred itar, p reviam ente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo  y con tri
bución industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de septiem bre de 1940.—El 
D irector general, P . M. Sagasta.

2 . 16 0 -0

M IN I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L IC A S
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras incluidas en el 
pro yec to  de la acequia principal de 
C apdesaso, derivada del Canal del  
Flumen, en riegos del A l to  Aragón  

(Huesca)
ANUNCIO

H asta  las trece horas del día 14 del 
próximo mes de octubre se adm itirán  
en la Sección de Obras H idráulicas de 
la Dirección General de Obras H id ráu 
licas, duran te las horas de oficina, p ro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
230.634,10 pesetas.

La fianza provisional, a 6.919,02 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 16 del citado mes de octubre, a 
las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto, duran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección -de Obras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de p ro 
posiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen :

Modelo de proposición
Don ....... ................ , vecinV» de ................,

provincia de ................ ,..según cédula p er
sonal número ............., con residencia
en ................ , provincia de  ..........., ca-
Re de ................, número ........ , en terado
del anuncio publicado en el B OLETIN
O FIC IA L D EL ESTADO del día ...........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras incluidas en el pro 
yecto de la acequia principal de Capde- 
saso, derivada del canal del F lum en, en 
Riegos del A lto Aragón (Huesca), se com
prom ete a tom ar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con es tric ta  sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de . . . .....................................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanam ente, el tipo  fijad o ; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en le t r a , . por la que se compromete 
el proponente a la  ejecución de las obras, 
así como toglg aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las re 
m uneraciones m ínimas que han de p er
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jo r
nada legal de trabajo  y por horas ex tra 
o rdinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la J u n ta  creada por Real 
Orden de 26 de m arzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su

basta
 Las proposiciones, ajustadas al m ode

lo precedente, se redactarán  en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán  én las oficinas, y du 
ran te  las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta  con tra ta , 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la represen ta
ción que, en su caso, pueda o sten tar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
v ista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo ju stifica tiv a  de ha 
ber consignado en la Caja G eneral de 
Depósitos, o en sus sucursales, ia can ti
dad que se expresa en el anuncio -como 
fianza provisional, en m etálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asigna
do por las disposiciones' vigentes, en 
concepto de garan tía  para tom ar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do, en el último caso, la póliza de a d 
quisición de dichos efectos; pero en te 
dos los casos se depositará una cantidad 
no inferior ál 10 por 100, precisam ente 
en metálico, para responder de la fa lta  
de reintegro de los docum entos presen
tados, si la hubiere.

Caso de presen tar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía, deberá 
acom pañar a la misma la certificación 
exigidgr poT el artículo  sexto del Real 
Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
*a la Instrucción de 11 de septiem bre de 
1886; pero en el caso de presen tarse dos 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la Ua
ná, d u ran te  el térm ino de quince m inu
tos, en tre  los autores de aquellas propo
siciones, y si, term inado  dicho ' plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritu ra  social inscrita  en 
el R egistro  M ercantil y acuerdos del Con
sejo de A dm inistración, con las firmas 
legitim adas que autoricen al que firihe 
la próposición para  tom ar p arte  en la 
subasta, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante, certificación dq la 
Sociedad,, con las firm as legitim adas y 
el documento” legalizado.

Si concurre alguna en tidad  ex tran jera , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
ren te  a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ósta, que se hallan - al. corriente
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en el pago del re tiro  obrero  seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo  y contri 
bución industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de septiem bre de 1940.—El 
D irector general, T \ M. Sagasta.

2.159-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras de conducción  
de agua para abastec im ien to  de Navas 

d e l  M arqués (A v ila ) .  
A NUNCIO

H asta  las trece horas del día 14 del 
p róxim o mes de octubre se adm itirán  
en la Sección de Obras H idráulicas de 
la Dirección General de Obras H id ráu 
licas, duran te  las horas de oficina, p ro 
posiciones .p ara  esta  subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
210.875,29 pesetas.

La fianza provisional, a 6.326,28 pese
tas. •

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 16 del citado mes de octubre, a 

. las once horas tre in ta  m inutos.
El proyecto y pliego de condiciones 

estarán  de m anifiesto, duran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de p ro
posiciones y celebración de la subasta 
son los que s ig u en :

Modelo de proposición
Don .......  , vecino de ................ ,

provincia de ................, según cédula p e r
sonal núm ero ............. , con residencia
en ................, provincia de ............... , ca
lle de ................, número ........, en terado
del anuncio publicado en el BOLETIN
O FICIAL D EL ESTÁDO del día ...........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de conducción de 
agua para abastecim iento de N avas del 
Marqués (Avila), se compromete a tom ar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ...................................... ...................................
(Aquí la preposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanam ente, el tipo f i ja d o ; 
advirtiendo que sérá desechada toda pro
posición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntim os, es
crita en le tra , por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que% las re 
muneraciones mínimas ‘que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca te
goría empleados en las obras, por jo r
nada legal de trabajo  v por horas ex tra 
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la. Ju n ta  creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929,

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su

basta
Las proposiciones, a justadas al m ode

lo precedente, se redactarán  en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cu a tro ' pesetas y cincuenta céntimos.

Sé p iesen tarán  en las oficinas, y du 
ran te  las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que., son para esta contra ta , 
acompañando a las mismas el • poder o 
docum ento que acredite la represen ta
ción que, en su caso, pueda osten tar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
v ista, deberá asimismo presen tarse el 
oportuno resguardo justifica tivo  de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can ti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en m etálico o en efec
tos de la Deuda P ública al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
concepto de g aran tía  para tom ar parte 
en ía subasta, acompañando al resg u ar
do, en el últim o caso, la póliza de ad 
quisición de dichos efec to s; pero en to 
dos los cásos se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisam ente 
en m etálico, para responder de la falta 
de . rein tegro  de los documentos presen
tados, si la hubiere.

Caso de p resen tar proposición alguna 
Sociedad,. Em presa o Compañía, deberá 
acom pañar a la  misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de l í  de septiem bre de 
1886; pero en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la lla
na, d uran te  el térm ino de quince m inu
tos, entre los autores de aquellas propo
siciones, y si, term inado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita en 
el R egistro M ercantil y acuerdos del Con
sejo de A dm inistración, con las firmas 
legitim adas que autoricen al que firme 
la proposición, para tom ar parte  .en la 
subasta, acreditando si éste ejerce a l
gún cargo m ediante Certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex tran jera , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
‘de la documentación que presente re fe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España.

Los que concurran a. la subasta debe
rán acred itar, p reviam ente .a la celebra
ción de ésta, que se hallan  al corriente

en el pago del re tiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trab ajo  y con tri
bución industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de septiem bre de 1940.—El 
D irector general, P . M. Sagasta.

2.158-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de U s obras de la acequia prin cipa l de L alueza . derivada d^l 
Canal d e  Flum en% en riegos d d  A lto  A ragón  (H uesca) '

ANUNCIO
H asta  las trece horas del día 17 del 

próximo mes de octubre se adm itirán  
en la Sección de Obras H idráulicas de 
la Dirección General de Obras H id ráu 
licas, d uran te  las horas de oficina, p ro 
posiciones para  esta subasta.

E i presupuesto de con tra ta  asciende a 
368.338,23 pesetas.

La fianza provisional, a 11.050,14 pese
tas.

, La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 19 del citado mes de octubre, a 
las once horas quince m inutos.

El proyecto y pliego de condiciones . 
estarán de m anifiesto, d u ran te  el misino 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 

‘disposiciones para  la presentación de pro 
posiciones y celebración de la subasta- 
son los que s ig u en :

Modelo de proposición
Don .............•..........., vecino de....................

provincia de ................ ,..según cédula p er
sonal número ............., con Residencia
en ................ ,...provincia de  , ca
lle de ................, número    enterado
del anutyúo publicado en el BOLETIN
O FIC IA L D EL ESTADO del día ........ ...
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública 
vsubasta, de las obras de la acequia p rin 
cipal do Lalueza, derivada del Canal del 
Flum en, en riegos del Alto Aragón 
(Huesca), se compromete a tom ar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tr ic ta  sujeción a los expresados requ is i
tos y  condiciones,' por la cantidad de .......
(Aquí la proposición que -se haga, adm i
tiendo, lisa o llanam ente, el tipo fijado ; 
advirtiendo que será desechada toda pro. 
posición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en . pesetas y céntimos, • es
crita en le tra , por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así. como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas (pie lian do p er
cibir los obreros de cada oficio y ca te
goría empicados en las obras, por jo r
nada legal de trabajo  y por horas extra- / 
ord inarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Ju n ta  creída por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929.
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D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su

basta
Las proposiciones, a ju s tad as  al m ode

lo precedente,  se redac ta rán  en caste l la
no y se ex tenderán  en papel sellado de 
cuatro pesetas y  c incuenta  céntimos.

Se presen ta rán  en las oficinas,- y d u 
ran te  las horas m arcadas  en el a n u n 
cio, bajo sobre  cerrado, en el cual se 
consignará  que son pa ra  esta  c o n tra ta ,  
a com pañando a las mismas el poder o 
documento que acred i te  la re p re sen ta 
ción que,  en su caso, pueda o s ten ta r  el 
proponente .  t

A la ve/., pero por separado y a la 
vista, deberá  asimismo presen ta rse  el 
oportuno resguardo justi f ica t ivo  de h a 
ber consignado en la Caja  General  de 
Depósitos,  o en sus sucursales,  la c a n t i 
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional,  en metálico o en efec
tos de . Ja D euda  Pública  al t ipo a s ign a 
do por las disposiciones vigentes,  en 
concepto ¿ e  g a ra n t ía  pa ra  tom ar  parte  
en la" subas ta ,  acom pañando  al resguar 
do, en. el último caso, la  póliza de a d 
quisición de dichos e fec tos;  pero en  t o 
dos los casos se depos i ta rá  una cant idad 
no inferior al 10 por 100, precisam ente  
en metál ico, pa ra  respon der  de Ja falta 
de re in tegro  de los documentos presen 
fados, si la hubiere .

( aso  de p re sen ta r  proposición jdguna 
Sociedad. E m presa  o Compañía ,  deberá  
acom pañar  a la* misma la certificación 
exigida por el art ícu lo  sexto  del Real 
Decreto  de 24 de diciembre  de 1928.

De cada proposición que se presente  
se expedirá  el oportuno  recibo.

L a sub as ta  se celebrará  con sujeción 
a la Ins trucción de 11 de sep tiem bre  de 
1886; pero en el caso de presen tarse  dos 
proposiciones iguales se. procederá  en e! 
ácto a una licitación por pu jas  a la lla
na, d u ra n te  el térm ino de quince  m in u
tos, en tre  los auto res  de aquellas p ropo
siciones, y  si, te rm in ad o  dicho plazo, 
subsis tiere Ja igua ldad,  se • decidirá  por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre  a lguna  Sociedad,  debe 
a com pañar  la escr i tu ra  social inscr i ta  en 
e! Registro M ercant il  y acuerdos del Con
sejo de A dm inistrac ión,  con las firmas 
legitimadas que autor icen al que firme 
la proposición para  to m a r  pa r te  en la 
subasta ,  acred i tando  si éste e jerce  a l 
gún cargo m ed ian te  cert ificación de la 
Sociedad,  con las firmas leg i t im adas  y 
el documento legalizado.

Si concurre a lguna  e n t id a d  ex t ra n je ra ,  
debe acom pañar  certificado de legalidad 
de la documentación que presen te  re fe 
rente  a su personal idad,  expedida,  bien 
por el Cónsul de E spañ a  en la nación de 
origen,  o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España.

Los que concurran a. la subasta d ebe 
rán acredi ta r ,  previam ente  a. ía. celebra
ción de ésta,  que se ha llan  al corriente

en el pago del re ti ro  obrero , seguro obli 
gatorio,  accidentes del t raba jo  y con tr i 
bución industr ial  o de ut il idades.

M adrid ,  12 de sep tiembre  de 1940.— El 
Director general .  1 \  M. Sagasta.

2.157-0

M INISTERIO  DE OBRAS PU BL IC A S
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras que faltan  po r  
ejecutar del P an tan o  de la s s Torcas 

(Z arag o za)

A N U N C IO
Hasta  las t rece horas del día 17 del 

próximo mes de octubre  se adm it i rán  
en la Sección de Obras H idráulicas  de 
la Dirección General  de Obras H id ráu  
Ücás, d u ra n te  las horas de oficina, p ro 
posiciones para  esta subasta .

El presupuesto  de c o n tra ta  asciende a 
1.093.496,09 pesetas.

La fianza provisional , a 21.869,92 pese
tas.

La subasta  se verif icará en .la citada 
Dirección General  de Obras Hidráulicas  
el día 19 del c itado mes de octubre ,  a 
las once horas tre in ta  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán  de manif iesto,  du ra n te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas,  y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de p ro 
posiciones y celebración de la subasta  
son los que s iguen :

Modelo de proposición
Don ......................... , vecino de ................. .

provincia  de  , según cédula p e r 
sonal número  ........... , con residencia
en ................. , provincia  de ......... ' . . . . . , ' c a
lie de ................ , número ........ , en te rado
del anuncio publicado en el B O L : . .  -
O F IC IA L  D E L  E STA D O  del d í a ' ............
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la adjudicación, en pública  
subas ta ,  de las obras que fa ltan  por e je 
cu ta r  del P a n ta n o  de las Torcas (Zarago
za), se compromete  a tom ar  a su cargo '  
la ejecución de las mismas, con estr ic 
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cant idad de ................
(Aquí la proposición que se haga,  a d m i
tiendo, lisa o l lanam ente ,  el tipo fi jado ;  
advir t iendo que será desechada toda p ro 
posición en que no se exprese c la ram ente  
la can t idad  en pesetas y céntimos,  es
cri ta  en le tra ,  por la que se compromete  
el p roponente  a  la ejecución de las obras,  
así como toda aquella en que se añada 
a lguna  cláusula.)

Asimismo se compromete  a que l a s ' r e 
m uneraciones mín imas que fian de p e r 
cibir los obreros de cada oficio y ca te 
goría empleados en las obras, por jo r 
nada legal de t raba jo  y por horas e x t r a 
ord inarias .  no sean infer iores a los tipos 
fi jados por la. J u n ta  creada por Real
O r -r lo n  rlr» 0C-\ r io  m u i - v n  r io  1 Q 9Q

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de las u

basta
Las proposiciones,  a j ustadas  al m ode

lo precedente,  se redac ta rán  en caste l la
no y  se ex tenderán  en papel sellado de 
cuatro  pesetas  y c incuenta  céntimos. '

Se* p resen ta rán  en. las oficinas, y du
ran te  las horas m arcadas  en el a n u n 
cio, bajo sobre  cerrado, en el cual se 
consignará  que son para  esta  con tra ta ,  
acom pañando a las mismas el poder o 
documento que acredi te  la re p resen ta 
ción que,  en su caso, pueda os ten ta r  el 
proponente .

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá  asimismo presen tarse  el 
oportuno resguardo justi f ica t ivo  de h a 
ber consignado en la Caja  General  de 
Depósitos,  o en sus sucursales,  la canti- 

x dad que se expresa  en el anuncio como 
fianza provisional,  en metál ico o en efec
tos de la Deuda Pública  al t ipo as igna
do por las disposiciones Vigentes,  eu 
concepto de ga ran t ía  para* tom ar parte  
en la subasta ,  acom pañando al r e sgua r
do. en el último cáso, la póliza de a d 
quisición de dichos efectos ; pero en t q  
dos los casos se depos i ta rá  una cant idad 
no inferior al 10 por 100, precisamente  
en metál ico, para  responder  dé la fa lta 
de re in tegro  de los documentos presen
tados,  si la hubiere.

Caso' de p re sen ta r  proposición a lguna 
Sociedad,  Empresa o Compañía ,  deberá  
a com pañar  a la misma la certificación 
exigida por el art ículo sexto  del Real 
Decre to  de 24 de diciembre  de  1928.

De cada proposición que se presente  
se expedirá  el op ortuno recibo.

La^ subas ta  se celebrará  con sujeción 
a la Instrucción de 11 de sep tiembre  de 
1886 ; pero en el caso de presen ta rse  dos 
proposiciones iguales se p rocederá  en el 
acto a una licitación por pu jas  a la Ha 
na, du ra n te  el térm ino de quince m inu
tos, en tre  los autores  de aquellas propo
siciones, y si,, te rm in ad o  dicho plazo., 
subsis tiere  la  igualdad,  se decid irá '  por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre a lguna Sociedad, 'debe 
a com pañar  la escri tura  social inscrita en 
el Regis tro  Mercant il  y acuerdos del Con
sejo de Adm inistración ,  ccyi las firmas 
legi t imadas  que autoricen al que firme 
la- proposición para  ' tom ar  pa r te  en la 
subas ta ,  acredi tando si éste eje rce al
gún cargo m ed ian te  cert ificación de la 
Sociedad, con las fi rmas legi t imadas y 
el docum ento  legalizado.

Si concurre a lguna  e n t id a d  ex tran jera ,  
debe a com pañar  certif icado de legalidad 
de la documentación que presén te  refe
ren te  a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España  en la nación de 
origen,  o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que  concurran a Ja subasta  debe
rán  acred i ta r ,  prev iam ente  a la celebra
ción de ésta,  nue se ha llan  al corriente
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en el pago del retiro  obrero, seguro o b l i- 
gatorio,  accidentes del t raba jo  y con tr i 
bución industr ia l  o de util idades.

M adrid ,  12 de septiembre de 1940.— E l 
Director  general, P. M. Sagasta.
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M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de proyectos, suministro y 
montaje d e los cierres para las tomas 
de agua del Pantano de Villameca 

(León)
AN U N C IO

Hasta, las trece horas del día 11 del 
próximo mes de noviembre se adm it i rán  
en la Sección de Obras H idráulicas de 
la Dirección General de  Obras H id rá u 
licas, du ran te  las horas de oficina, p ro 
posiciones para  este concurso.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
104.400 pesetas.

La fianza provisional , a 3.132 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General  de Obras Hidráulicas 
el día 13 del citado mes de noviembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, d u ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para  la presentación de p ro 
posiciones y celebración del concurso 
son los que siguen :

M odelo de p rop osic ión
Don i....................... , vecino de ................. ,

provincia de  .................,..según cédula p e r 
sonal número ............. , con residencia
en ................ , provincia de ................., ca
lle de ................ , número ........ , en terado
del anuncio publicado en el BO L E TIN
OFICIAL D E L  ESTA D O  del día ............
y de. las condiciones V requisitos que s¿ 
exigen para  la adjudicación del concur
so de proyectos,  suministro  y m onta je  
de los cierres pa ra  la tom a de agua del 
Pantano de Villameca (León), se compro
mete a tom ar  a  su cargo la ejecución 
de las mismas, con es tric ta  sujeción a los 
expresados requisi tos y condiciones, por
la cantidad de ...................................................
(Aquí la proposición que se haga,  ad m i
tiendo, lisa o l lanamente,  el tipo fijado ; 
advir tiendo que será desechada toda p ro 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en  pesetas y céntimos, es
crita en le t ra ,  por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda  aquella  en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las r e 
muneraciones mínimas que han de p e r 
cibir los obreros de cada oficio y ca te 
goría empleados en las obras,  por jo r 
nada legal d e ’ traba jo  y por horas e x t ra 
ordinarias, lio sean inferiores a los tipos 
fijados por la J u n t a  creada por Ilcal 
Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso

Las proposiciones, a ju s ta das  al m ode
lo precedente, se r edac ta rán  en castella
no y se ex tenderán  en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta  céntimos.

Se p resen ta rán  en las oficinas, y  d u 
ran te  las horas m arcadas  en el a n u n 
cio^ bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son pa ra  este  concurso, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite  la r ep re sen ta 
ción que,  en su caso, pueda  os ten ta r  el 
propoiiente.

A la  vez, pero por separado y á  la 
v ista , deberá  asimismo presen tarse  ei 
opor tuno  resguardo just if icat ivo de h a 
ber  consignado en la Caja General  de 
Depósitos,  o en sus sucursales, la can t i 
dad que se expresa  en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la D euda Públ ica  aL tipo as igna
do ppr las disposiciones vigentes, en 
concepto de ga ran t ía  para  tom ar  par te  
en el concurso, acompañando al r e sg u a r 
do, en el úl t imo caso, la póliza de a d 
quisición de  dichos e fe c to s ; pero en  to 
dos los casos se depos i ta rá  una  cantidad 
no inferior al 10 por 100, p recisamente 
en metál ico , para  responder de la falta 
de reintegró de los documentos p resen
tados, si la hubiere.

Caso de p resen ta r  proposición alguna 
Sociedad, E m presa  o Compañía, deberá  
acom pañar  a la  misma la  certificación 
exigida po r  el a r t ícu lo  sexto deí Real  
Decreto de 24 de diciembre de 1928. i

De  cada proposición que se presente 
se expedirá  el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la Instrucción para subastas de 11 de 
septiembre de 1886.

Si concurre a lguna Sociedad, debe 
acom pañar  la escri tu ra  social insc ri ta  en 
el Regis t ro  M ercanti l  y  acuerdos del Con
sejo de  Administración ,  con las firmas 
legit imadas que autor icen  al que firme 
la proposición para  tom ar  p a r te  en el 
concurso, acreditando si és te ejerce a l 
gún cargo m edian te  certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado!

Si concurre alguna entidad  ex tran jera ,  
debe acom pañar  certificado de legalidad 
de la documentación que presente re fe 
ren te  a su personalidad, expedida,  bien 
poí  el Cónsul de E spaña  en la nación de 
origen, o bien por  el Cónsul de  esa n a 
ción en España.

Los que  ‘concurran  al concurso debe
rán  acred itar ,  p rev iam en te  a la celebra
ción de éste, que se hallan  al corriente 
en el pago del ret iro  obrero, seguro obli
gatorio. accidentes del t rabajo  y contr i
bución industr ia l o de util idades.

M adrid ,  12 de septiembre de 1940.—El 
D irec to r  general ,  P .  M. Sagasta. 
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M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II.— Delegación  
del Gobierno

Segundo concurso de proposiciones  
para el suministro de llaves de paso 
de tomas (reservado a la producción 

nacional)
Declarado deserto  el concursó con

vocado para el día 3 del actual en  
virtud del anuncio publicado en el 
BO LETIN O FIC IA L DEL E ST A D O  
de 3 de agosto últim o, se abre otro 
en el que se podrán presentar nue
vam ente proposiciones para el sum i
nistro de llaves de paso de tomas de 
distin tos diámetros que precise in s
talar en su red de distribución el 
Canal de Isabel II. durante €1 resto 
del año 1940 y  todo e l año 1941. 
ajustado a las mismas condiciones y  
miodlelo de proposición insertos en 
dicho B O LETIN , pero com putándose 
/os plazos que en ellas se estipulan , 
a partir de la  fecha de aparición de 
■esta segunda convocatoria en el B O 
LETIN O FICIA L DEL E ST A D O .

M adrid, 20 de septiem bre de 1940* 
El D elegado, Eugenio Calderón.

2 ,1 6 1 - 0  ___

IN TERV ENCIO N DE H ACIENDA  
D E TOLEDO 

H abiendo sufrido extravío  los 
pones de la serie A, números 4.272,
4 -2 7 3 . 7 -9 3 3 . 7 -9 3 4 . 3 *-7* 3 . '38 -78 4 .
40.000 al 40.003, 40-051 tal 5 3 , 40.280 
al 82, 6 1 .5 7 0  al 72,  65.203, 67.885, 
7 0 . 18 1 ,  70 . 182 ,  76.236, 78.755 a l  57, 
92 .401,  102.322 al 24, 102 .326  al 28, 
102 .336 al 47, 102 .363 al 82, 102 .431  
al 34,  102.441 al 5 1 ,  102.463 al 69,
102.480 al 501 ,  102 .5 12  al 16, 102 .53 1  
al 45, 102.573 al 77, 102 .6 12  al 17 ,
102.629 al 33, 102.688 a f  90, 102.706 
al 709, 102 .7 12  al 14,  102 .723 al 66, 
102.806 a! 808, 102 .8 14  al 17 ,  102 .8 19  
al. 28, 102.839 y  40, 102.846 al 5 2 ,  
102.859 al 66, 102.928 al 37, 102.987,  
al 89, 103.045 al 50, 103.053 y  54;
103.076 al 95, 103.097 al 104, 1 0 3 . 1 3 1 ,  
10 3 . 16 2  al 92, 103.208, 103 .238  al 48, 
103 .253  al .57, 103.21)5 al S i ,  103.285 
al 89, 108.1506 117.729 al 40, 1 1 9 .3 8 1 ,  
128.302 al 16, 130.952 y 53, 135.602,
158 .9 18 ,  1 59 . 127  al 30, 163.059 al 67, 
187.453, 2 2 7 . 1 2 1 ,  22 7 . 14 7 ,  235.862,

246.457, 259.644 y 45, 267.048 al 50, 
2 7 1 . 1 1 6 ,  280.967 y 78, 2 8 1 . 1 1 4  al 18, 
285.898 y  99, 2S6.602 al 605, 290.120 ,  
291-413 . 3° 5 -3 i 3 > 3 ° 5 -3 19 » ,3°7-*5S a> 
57. 3 ° 9 - I23 al 32,  320.832 al 35,  323.668 
al 7 1 .  3 2 9 -5 3 4 . 3 3 I-2 7 4 . 3 3 I-2 7 5 .
3 3 i - * 7 3 . 3 3 I - H 7 . 3 7 8 -75 *. 3*3-938.
386 .3 16  y 17, 3(14.573 y  74, 397-833 y
34, 401 .932 ,  402.492 al ,576, 403.580, 
404.3.88 al 93,  405.878, 425-727. 429-454. 
436.626 al 37,  437-522 y  23, 4 3 7 -5 9 ’ . 
441.948, 4 43 -4 9 6  y 9 7 . 451-302.  4 5 1 - 5 3 1 .  
465.706 al S, 468.341 al 44, 482.670 al
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74, 482.745, 484-042 aI 45» 490.717 al 
24, 491.600 al 604/ 492.522 y 23,
504.028 y 29, 505.154 al 59, 5 13.599
al 602, 532.633 al 65, 548.576 al 79,
549*332 ^  35» 552*557> 555-^ T  y 8, 
557.287 al .89, 558.348 y 49» 5^3-2 1 -)
al 27, 572.162, 587.230, (>01.096 al 98, 
627.067 y 68, 638.368 y  69, 638.682 'al 
708, 660.338, 661.597, 671.668, 674.024 
y 25, 674.028 al 31, 696.459 al 65, 
7/4<M72 al 74. 747-59°  al 94, 749-912 
y 431 77-’ -75í>. 775-332 al 39- 801.634, 
<̂ 5̂*917 )’ >$» ^ 8.505, 810.524 y 25,
810.944 al 46, 820.723, 830.833 al 35,
830.847 al 51, 858.264 v 65, 858.276,
859.785, 860.429, 860.822, 861.309 y 
10, 862.320, 865.363, 870.226 y 27, 
87).695 y 96, 874.188 al 209 y 878.179 
>' 80. -

De la serie B, números 5.606, 12.015, 
12.031 y 32, 14.492 y 93, 26.724, 29.887, 
33.298, 35.673, 36.170, 39.715 al 18, 
39-73 ',  39-733 al 35, 39-744 al 57, 
39-760, 39.769, 39-766 y 67, 39-772 al 
74, 39.784 al 86, 39.793, 39-804, 39-806, 
39.818 al 27, 39.842 al 55, 39.865 al
68, 39.872 y 73, 39.875 al 84, 39-889 
al 95 . 39-899, 39-9 ' 3 , 39-923 al 25, 
39.927 y  28, 39.941, 39.966 al 71,
39-977, 39-983 al 85, 39-989 y 90, 
40.006 al 10, 40-017 y  18, 45.512 al
'6,  45-975 al 19, 50.312 al 15, 50.322, 
50.320 al 29, 54.489 y  90, 56.139, 
5(>- 144 )' 45, 61.228 al 30, 62.594 y 95, 
64.042, 74.588, 79.427 al 30, 80.843 y 
y 34, 84.201 ai 12 , '  84.280 al 312, 

84.992 al 94, 95-735, 99-667, 99-850, 
100.021, 102.753 al 57, i o 3'475 y /6, 
103.717, 104.247, 106.713 al 15, 107.373
y 74, 109-509 y IO, " 3 -5 8 6  y  07,
116.778, 124.715 y 16, 125.690 al 93, 
135-682, 137.092 y  93, 139.225 al 33, 
142.831 al 35, 145-234 al 53, 146.040 
y 4 ' ,  152-723 y 24, 158.820 y 21,
161.796, 163.244 al’ 48, 173.255 al 63, 
174.429, 193.111, 194-367, 194-678,
194.913, 196.032 y  33, 196.122, 196.196, 
214-545 al 50, 219.708, 225.489 y  90, 
228.400, 228.416 al 20, 228.483 al 92, 
249.598, 256.192 y  93, 264.776 y 77, 
265.(187 y 88, 271.086 al 8S, 289377, 
285.61x1 y 287.375.

D e la serie C,  números 672, 11.632 
al 36, ,18.985, 19.342, 27.738, 27.741 
y  42, 27.753 aI 55» 27-75  ̂ al 63, 27*77°» 
27-77$ Y .79» 27*7$3» 27*792> 27.810 al 
>2,' 27.828 al 30, 27.840 al 47, 27.862 
al 65, 27.873 al 75, 27.895, 27.900, 
27.907 y  8, 27.947 al 51, 27.969 al 90, 
2.8.004 y 5, 32.172, 36.204 al 208,
37-023, 44*42f i ' Y 27»' 45-4°$ al 
45.865 y 66, 49.6S8, 50.576, 55.870, 
58.732, 60.059, 61.877, 62.103 al 105, 
63.338, 63.614, 64.143, 64.763 al 66, 
76.044, 78.294 al 300, 78.633, 82.192; 
83.483 al 85, 86.959 y 60, 88.675, 
90.181 y 82, 91.136, 91.464, 96.933, 
<>6.985 y 86, 103.538, 113.382 al 86, 
113.439 al 43, 113.645 51» 1 í 5*526,
J >5*565, 116.680 al 89, 117.459, 118.199,

123.953» 124.757» 127.591  133.374
I33-506, 134-263 al 66, 135*245» H 3-43<] 
a l ‘ 33. 143• $13 >' M, M9 -°99» M9*101» 
I52-25°» I5$-$3 >̂ I5$-9Ü1 Y 2» >59*534 
al 36, 166.425, 178.913 al 22, 180.696, 
184.859, 193.610, 234.940 al 44, 236.207 
al 11, 239.657, 239.733 y 239.834.

D e la serie D, números 2.568, 3.540
al 43. 3-547 y 4§, 3-55&. 3-563. 3-7° '  >’ 
702, 8.680, 13.038, 20.453, 25 -109 y
26.543.

De la serie E, números 2.009 y I0» 
2.015 al 17, 2.021 al 23, 7.064, 7.339 
y 40, 8.780, 9.621 y 22 y 12.599.

Y  ile la serie F, números 662, 4.228, 
5.562, 6.767 y 6.845, de la Deuda 
Amortizadle al 5 por 100, sin impues
to, emisión de 1 de enero de 1927 y 
correspondientes al vencimiento de 1 
de octubre de 1937 y señalados con 
el numero 43, se hace público, por 
medio del presente anuncio oficial, a 
fin de que las p e r s o n a s ' interesadas 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen pertinentes en el plazo de un 
mes, con arreglo a lo dispuesto en la 
R O. de 17 cíe abril de 1913.

Toledo, 21 de septiembre de 1940.—  
El Interventor de Hacienda, C.  G ó 
mez.

1.016-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
V I Z C A Y A

Ampliación de industria

Petic io n a rio :  D oñ a  Julia C am p os
B eo tegu i.  fabricante  ¿c conservas de 
pescado, con domicilio en Bermeo 
(V izc a y a ) .  \

O bjeto  de la ampliación: Instalar
un taller d" fabr icación  de envases 
d? hojalata, al objeto de cubrir las 
necesidades de envasado en su in- 
dustr ’a d-c conservas de pescado.

Producción: 180-000 envases anua
les de distintos tamaños, con jorna
da norm al diaria de ocho horas.

Esta ampliación empleará m a q u i
naria y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta p :tición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por D misma presen
ten, por duplicado y  Jeb danu nte re 
integrados, los escritos que estimen 
oportunos,  dentro del p lazo  de diez 
días, cm las oficinas de esta D e le g a 
ción de Industria de V iz c a y a ,  B ’lbao, 
Gran Vía, 43, prim ero, izquierda.

B ilbao, 12 de septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.572— X — O  ______________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
V I Z C A Y A

Ampliación de industria

P e tc io n a r io :  T a lF r e s  Llar, S I .,
con domicil io  Cn B iT a o - B o l iu  te. C a 
rretera de Castil la ,  número 54.

O b je to  de la ampliación* 

Completar la instalación de máquinas de su 
taller mecánico con otras nuevas,  p a 
ra cubrir  sus. necesidades de fabrica
ción.

Producción:  Esta ampliación será
capaz de m ecanizar 6 piezas diarias . 
de acero, con un peso de unos 40 
kilogramos pieza,  o 4 piezas diarias 
de metales, con un peso de unos 75 
kilogram os pieza, cn jornada de ocho 
horas.

Esta ampliación empleará m a qu ina 
ria y  materias primas nacionales.

S e hace pública esta petición para 
q u c los industriales que se c o n s id o  
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado y  debidamente  re 
integrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta D e le g a 
ción de Industria de V iz c a y a :  B ilbao 
G ran  V ía ,  43, primero, izquierda.

B ilbao,  12 de septiembre de 1940 
El Ingeniero Jefe. S. Bergareche. 

1.371— X — O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L A  P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

Ampliación de industria

- Potic:on a rio :  A b a r z u b a  y  C o m p a 
ñía. Cádiz .

O bjeto :  Am pliación  de una bode 
ga cn La Palma del C o n d a d o  para 
p roducir h a s t a  100 hectolitros de 
v ino.

Esta in d u s tr i a . empleará m aquina
ria y '  m aterias primas nacionales-

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu 
nos. dentro del plazo de diez días 
ante esta D e leg a c ió n  de Industria, 
sita en la calle G en eral  Q u eip o  de 
Llano, 34-

H uelva,  9 de septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Juan D esongles.

1.370— X — O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
T O L E D O

Nue v a industria

Petic ion ario :  S e r a f í n  V á zq u e z
G oñ zálcz .

O bjeto  de la industria: Fábrica  de 
aceite de oliva-

Prod ucció n:  La resultante de pren
sar 1-800 k i logram os de aceituna en 
ocho fhoras.

Esta industria empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industria les que se conside
ren af  ciados por la misma presen
ten- los escritos quc estimen oportu
nos. debidamente  reintegrados Y den
tro del plazo de diez días, en las
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Oficinas de ésta Delegación de In
dustria, ,

T oled o , 5 de septiembVe de 1940. 
El Ingeniero J e fe ,.J u lio  D om ínguez*1.374—X—O 
DIRECCION G EN E R A L DEL TIMBRE  

Y MONOPOLIOS
Sección de Loterías 

Anuncio
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza a doña V alen
tina Torres Quevedo, Presidenta de la 
Asociación de Bámas Protectoras del 
Obrero (Damas Catequistas) de esta ca
pital para celebrar una rifa de carácter 
benéfico én combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional de 2 *de enero de 
1941, en la que se expedirán 42.000 pa
peletas al precio de una peseta cada una, 
adjudicándose en dicha rifa como pre
mios un estuche con 24 cubiertos de pla
ta de ley, valorado en 2.000 pesetas; 
una máquina de escribir «Undervood», 
tasada en 1.9 0 0 'pesetas, y  una máquina 
de coser «Singer», valorada en 700 pese
tas, para los poseedores de la papeleta 
cuyo número sea igual al de' los fres 
premios mayores, respectivamente, del 
mencionado sorteo, quedando obligada 
la solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el importe 
total de las papeletas que se emitan, es
tablecido por el artículo quinto del De
creto-Ley de 20 de abril de 1875; el del 
Timbre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el 202- de la Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932, y a some
ter los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones vigentes.

‘ Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y  demás que corresponda.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.—  
El Director General, .Fernando Roldán.

O

JE F A T U R A  DE A G U A S  DE LA 
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

H abiéndolo form ulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N o t a
i *

Nom bre del peticionario : C arlos
Eugui B arrió la , de P am plona. .

C lase de aprovecham iento : A baste
cimiento para usos dom ésticos.

C antidad de a gu a  : U n a  décim a de 
litro por segundo.

C orriente de donde se deriva el 
agua : M anantial .((¡La Tosca».

T érm ino m unicipal en que radica
rán todas las obras : Escó y  S igués 
(Zaragoza).
. |>e conformidad a lo dispuesto en el

artículo i i  del R eal D ecreto-L ey de 
7 de enero de 1927, m odificado por 
R eal D ecreto de 27 de m arzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que term inará  
a las trece horas del día en qu e, se 
cum plan treinta' n aturales y  consecu
tivos, contados a partir de la  fecha 
siguien te  de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , du ran te el 
cual y  en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras qu e trata  de 
rea lizar en las oficinas de esta  Jefa 
tura, sitas en Z a ra go za  en e l edificio 
de la  C on fed eración , A ven ida del G e 
neral M ola, núm . 28, adm itiéndose 
tam bién en las m ism as y du ran te el 
plazo fijado en las horas hábiles de 
oficina, otros proyectos que ten gan  el 
m ism o objeto que la petición an u n 
ciad a o sean incom patibles con él, 
sin que transcurrido aquél se puedan 
adm itir n ingun a m ás en com petencia 
con los presentados y  precediéndose 
a la apertura de proyectos a  las trece 
horas del prim er día laborable si
gu iente al de term inación del m en 
cionado plazo, pudiendov’ a sistir al ac
to todos los peticionarios con objeto 
de suscrib ir el acta  de apertura, que 
deberá levan tarse  en su caso.

Los .proyectos serán presentados en 
la form a que dispone e l# artícúlo 12 
d e . la disposición legal prim ero m en
cionada anteriorm en te.

Z a ra go za , 18 de septiem bre de 1940. 
El Ingeniero -Jefe de A gu as, C* Mon- 
talvo.

1.014-.O .

JU N T A  A D M IN IST R A T IV A  DE CON
TR A B A N D O  Y D E F R A U D A C IO N  DE  

LA PROVINCIA DE M ADRID
N otif icación

L a  Junta A d m in istrativa  de esta 
provincia, en virtud de no haber com 
parecido don F ab rician o H ernández 
V icen te, presunto inculpado en el e x 
pediente adm in istrativo  núm . 141 de 
1940, por aprehensión de ocho kilos 
de café, ha acordado señ alar el día 9 
del próxim o m es do octubre para ce
lebrar nueva vista  de dicho exp e
diente.

Y  siendo desconocido el dom icilio 
de dicho interesado, se le notifica pa

ra com parecencia ante esta  Ju n ta  Ad
m in istrativa  el día señalado a las die
cisiete horas. *

M adrid, 2í de septiem bre de 1940. 
El D elegad o de H acien da, M anuel 
C-oaims Gómez,; 

i - o i  5 - Q  v

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE  
OVIEDO

 Anuncio
C on form e con lo  prevenido en el 

artículo 4.0 de la  L e y  de 1 de jun io 
de 1939 y  a virtu d  de procedim iento 
instado por el B an co de B ilbao, el 
Exorno. A yu n tam ien to  de G viedo hace 
pública la  prim era relación de títulos 
em itidos por el m ism o y  que a l am p a
ro de dicha L e y  son objeto de denun
cia para  d eclarar su nulidad y  consi
gu ien te  expedición de duplicado.

Relación   que  se cita
D os obligacion es, núm eros 1.129 y 

1.133, em isión de 1 de enero de .1909; 
al 4,5 por 100 ánija l.

Se advierte qu e si dentro del térm i
no de tres m eses, a  p artir de este, 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , no se notifica al 
A yu n tam ien to  la  existen cia  de oposi
ción, se procederá a  so licitar del Juz
gado autorización  para la  anulación  
de los títulos y  expedición  de los opor
tunos duplicados.

O vied o, 17 de m ayo  de 1940.— E l A l
cald e-P residente (ilegible).

1.366-X-O

A Y U N T A M IE N T O  DE V AL ENCIA
Anuncio

E l Exorno.. A yu n tam ien to  de esta  
ciudad saca a su b asta  la  ejecución de 
las obras para  la  c o n stricc ió n  de un 
nuevo M ercado (fe A bastos, con su 
jeción  al proyecto y  p liego de  ̂ condi
ciones facu lta tiv a s y  económ icas apro
badas por dicha C orporación  en 18 de 
septiem bre de 1939, qu« se h allarán  
dé m an ifiesto en la  A dm inistración  de 
M ercados de este  A yu n tam ien to  los 
días laborables du ran te las horas . -de 
oficina. 1

É l tipo que ha de servir de base p a
ra la licitación  es el de cinco milico 
nes ciento cu aren ta  y  siete  m il vein
ticuatro pesetas setenta y  siete cén
tim os, a  la  b a ja .

P a ra  tom ar parte en la  su basta  se
rá necesario acred itar por m edio del 
correspondiente resguard o haber depo
sitado en  la C a ja  M un icipal, en la 
G eneral de depósitos o en a lgu n a  de 
sus su cursales, la  cantidad de dos
cien tas cincuen ta  y  siete  m il trescien
tas c in cuen ta  y  u na pesetas vein ti
trés céntim os, eq u iva len te  al cinco por 
ciento de la  cantidad fijada com o tipo 
de base a la subasta,, cuyos depósitos 
provisionales podrán con stitu irse en 
m etálico o en valores o sign os de cré
dito del Estado o de la entidad m u
nicipal con tratan te.

D ichos depósitos serán devueltos 
después de la adjudicación  definitiva 
de las obras, excepto el del rem a

tan te*
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Los licitadores podrán concurrir a 
la subasta por sí o representados por 
un apoderado con poderes bastantea- 
dos por el señor Secretario de la Cor
poración Municipal o, en su defecto, 
por quien le sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que hayan de bastantearse deberán 
ser presentados con cuarenta y ocho 
lloras por lo ’ menos, de antelación a la 
señalada para la celebración de la su
basta, no admitiéndose los que se 
presenten fuera de dicho plazo.

L as em presas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R . D. de 2 4 ’ de di
ciembre de 1928 («Gaceta)) del 25 de 

'dicho mes).
El plazo para comenzar las obras 

será de un mes a partir de la fecfya 
en que se firme la escritura de ad
judicación definitiva, debiendo term i
narse dentro del plazo máxim o de tres 
años, contados desde la indicada fe
cha. L a  contrata viene obligada a dar 
cuenta a la Alcaldía,, por escrito, de 
las fechas en que comiencen y termi
nen las obras.

Se  hace constar, en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglam ento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, que 
durante el juicio contradictorio que 
se abrió para ^formular reclamaciones 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando el provecto, no se formuló 
ninguna.

El contratista percibirá el importe 
de las obras que realmente ejecute, 
sean en m ás o en menos de las cal
culadas con cargo a la 'p artid a  corres
pondiente del presupuesto extraordi
nario aprobado con este objeto.

Por el señor Arquitecto Municipal 
Inspector de las obras se certificará e 1 
trabajo realizado por la contrata den
tro de los quince días siguientes, a ta- 
da trimestre. L a  obra así certificada 
se valorará con arreglo a los precios 
de la contrata, aplicando a los presu
puestos la reducción correspondiente 
a la baja obtenida en el remate. El 
Ayuntamiento satisfará el importe de 
las certificaciones que se libren, den
tro de los dos meses siguiente, pu- 
diendo, ello no obstante, demorar e 
pago de aquéllas que representen eje
cución de obras superior al porcenta
je calculado para la totalidad de las 
m ism as en relación con el plazo fijado 
de duración.

T o d o s , los gastos que se originen 
en la subasta, incluso la inserción de 
los anuncios, honorarios del Notario 
que en la m ism a actúe y autorice el 
contrato, derechos reales o impuestos, 
serán de cuenta del contratista.

La subasta tendrán lugar en estas 
C asas Consistoriales el día siguiente 

- laborable a los veinte hábiles, conia-: 
dos a partir de la inserción del anun«¿

cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a las doce horas, bajo la 
presidencia del Excm o. Sr. A ltalde o 
Teniente en quien delegue, con asis
tencia de'Otro señor Teniente de A l
calde en representación del Ayunta
m iento, y el Notario que designe el 
Colegio Notarial de Valencia.

L as proposiciones de los licitadotes 
se harán por escrito en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas), firm adas 
por sus autores o m andatario y con
tenidas en plicas cerradas, en cuyo 
anverso se escribirá : ((Proposición pa
ra optar a la subasta para la  ejecu- 
ción de las obras de construcción del 
nuevo Mercado de Abastos de V alen
cia.))

El plazo en que podrán ser. presen
tadas las proposiciones será desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio de la subasta en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta 
el anterior del en que se señale para 
celebrar la m ism a, en los días labo
rables y horas de nueve a trece en la 
Secretaría del Excm o. Ayuntam iento 
de Valencia, Negociado de Subastas.

Cuando durante el período de e je
cución de esta obra alguna o algunos 
de los precios d^ jornales o m ateria
les que han de intervenir en su ejecu
ción sufrieran alteraciones oficiales en 
superiores al 10 por 100 de los que 
actualm ente rigen aprobados por !a 
Superioridad, se procederá a revisar 
los precios que sirven de base al con
trato. Esta revisión se hará mediante 
la aplicación estricta de los jornales 
o m ateriales que hubieran sufrido las 
alteraciones mencionadas al cuadro de 
descomposición de ’ precios correspon
diente.

Oue m ensualmente se haga entrega 
a buena cuenta a base de la certifi
cación técnica oportuna de las obras 
realizadas y que haya de ser objbto 
de medición v valoración en la certi
ficación trim estral inmediata.

L as proposiciones se harán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

D on , vecino de , con domi
cilio que se señala expresam ente oa- 
ra todos los efectos de" esta subasta
en esta ciudad, calle , núm ero ,
enterado del proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas ,y 
económico adm inistrativas aprobado 
por el Excm o. Ayuntam iento para 
contratar, mediante subasta, la ejecu- 
ción de las obras de construcción del 
nuevo Mercado de Abastos, se obliga 
a realizar las expresadas obras por 
el tipo fijado de cinco mifiones ciento 
cuarenta v siete mil veinticuatro pe
setas setenta y siete céntimos, con la
rebaja del  (en letra) por ciento,
aplicable a todas las aludidas obras 
que realice y que sean dé abono, sa.

gún el proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones antes citado, con m a
teriales de producción nacional.

(Fecha y firma del interesado.)
V alencia, a 17 de julio de 1940.—  

El Alcalde (ilegible).
2 .152-O

A Y U N T A M I E N T O  DE E L  A T A Z A R

En cumplimiento de lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de eeta 
provincia en circular publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 203, de 24 de agosto último, se 
anuncia la provisión, con carácter inte
rino, de la Secretaría de erste Ayunta
miento, que en la actualidad se encuen
tra vacante, para que cuantas, personas 
se crean con  ̂derecho y que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios y acrediten su 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal salvador de España lo soliciten de
bidamente de esta Alcaldía en plazo de 
treinta días a partir del anuncio.

El Atazar, a 16 de septiembre de 1Q40. 
El ^Alcalde, Mariano Herranz.

2.150-0

A Y U N T A M I E N T O  DE CADIZ

Convocatoria para cubrir una plaza de 
Médico Tocólogo de la Beneficencia 

Municipal
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 2 .0 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1939 y Orden M inisterial de 29 
de. febrero último, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de 25 de agos
to de 1939, Y c0n Ia aprobación de la 
Dirección General de Sanidad, se saca 
a oposiciém una plaza de Médico To
cólogo de esta Beneficencia Munici
pal, con el haber anual de 7.000 pe
setas

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dirigidas al rlustrísimo señor 
Alcalde de esta capital, extendida en 
papel de 1,50 y reintegrada con un se
llo municipal de 1,50, en la Secretaría 
Municipal antes de las dieciocho y 
treinta del día siguiente de aquel en 
que' se cumplan los treinta días natu
rales al de la- inserción en el B O LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente convocatoria.

Los citados aspirantes d e b e r á n  
acom pañar a sus solicitudes los si
guientes documentos :

Partida de nacimiento, legalizada, si 
el aspirante no fuese de esta provin
cia ; certificado de buena conducta )' 
adhesión al Movimiento Nacional ex
pedido por la Delegación Local de 
F . E . T . y de las J .  O. N . S. de su 
vecindad ; título de Doctor o docu
mento que acredite tener 'aprobados 
los ejercicios correspondientes; título 
de Licenciado en Medicina expedido 
por una U niversidad de la Nación,,o 
copia certificada del ,rni$mo o  bien cer*
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tificado que acredite oficialm ente h a
ber satisfecho los derechos del títu lo  ; 
certificado de no poseer an tecedentes 
penales expedido por la D irección g e
neral co rrespondien te , y certificado de 
ap titud  física.

L as oposiciones tend rán  lu g a r  en el 
día y h o ra  qu e  el T rib u n a l señale des
pués de tran scu rrid o s  cu a tro  m eses 
de la inserción de es ta  convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O  y an tes  de la term inación  del qu in 
to m es ; d ía  y h ora  que se h a rán  pú
blicos por la p rensa  y edictos coloca
dos en el tablón de an u n c io  de las C a
sas C onsistoria les, haciendo co n sta r 
dónde han de com enzar los ejercicios, 
previo sorteo  del núm ero  de orden en 
que deberán ac tu a l los opositores. >

L as oposiciones serán  públicas y 
co nsta rán  de los ejercicios sigu ien tes :

1.° U n a  exposición, a  ser posible 
docum entada, y en o tro  caso por de
claración ju rad a , de todas las particu 
laridades de la h isto ria  científica y 
profesional, social y política de cad a 
opositor, que se te n d rá N a disposición 
de todos los Profesores y M édicos que 
quieran  ex am in arla .

2 .°v O ral. C o n te s ta r a cu a tro  tem as 
del cuestionario  en el plazo m áxim o de 
una hora .

3.0 U n  ejercicio práctico , que con
s is t i rá  en ex p lo rar, d iag n o sticar y po
ner tra ta m ien to  d e ,u n a  em b arazad a , a 
juicio del T rib u n a l.

P a ra  ello se eleg irán  p o r el T rib u n a l 
tres em b arazad as en u n a  C lín ica ; se 
insacu larán  las tres papeletas y el opo
sitor saca rá  un a  al azar.

4.0 E scrito . C ontestación  a un te 
ma sacado a suerte  del p ro g ram a .

P a ra  el ejercicio práctico , el tiem po 
de explo.raqión y reconocim iento  no 
excederá de tre in ta  m inu tos, ni vein te 
el em pleado p ara  la exposición ora l del 
caso.

El p ro g ram a que ha de reg ir en las 
oposiciones será el aprobado por la 
Dirección general de Sanidad  con fe
cha 4 de m arzo de 1931 (G aceta» del 7 ).

Al final de cada sesión d iaria , el T r i
bunal h a rá  pública la pun tuac ión  que 
hayan m erecido los opositores que ac
túen, debiendo de tene r cada uno, pa
ra p asa r  de un ejercicio a o tro , un mí- 
nim un de cinco puntos. El m áxim un 
de puntos que cada Juez podrá o to r
gar será el de cinco.
' El T rib u n a l d e te rm in ará  el tiem po 

que hava de m ed ia r  en tre  cada uno de 
> los ejercicios, pero nunca excederá de 

cuaren ta y ocho horas, salvo el caso 
de día festivo  o en ferm edad  de a lgu 
no de los V ocales del T rib u n a l.

Por e s ta  causa  se podrán suspender 
los ejercicios h as ta  el restablecim ien to  
del Juez o Jueces.

Si algún opositor en ferm ase y debi
dam ente lo ju stificase ,1 podrá perm itír
sele, a juicio del T rib u n a l, que ac tú e

el ú ltim o o concederle un plazo, qu e  no 
excederá de quince d ías, p a ra  rean u 
d ar sus ejercicios, y pasado qu e  sea 
este  plazo se en tien d e  que ren u n cia  a  
la  oposición.

Si algún  opositor d e ja ra  de p resen
ta rse  den tro  de los diez m in u ta s  si
gu ien tes a  la h o ra  en que hubiese sido 
llam ado por el T rib u n a l p a ra  e fec tu ar 
sus ejercicios, se en tiende que ren u n 
cia a la oposición.

Los Jueces sup len tes, u n a  vez co
m enzada la oposición, no podrán  ac
tu a r.

C om enzada la oposición, si ocu rrie 
ra  b aja  en el T rib u n a l por enferm edad  
u o tro  m otivo justificado, podrán  ac
tuad h as ta  tres Jueces com o m ín im u n .

Caso de que fa lta se  algún  m iem bro  
del T rib u n a l, y al objeto de q u e  el 
opositor u opositores que ac tuasen  no 
p ierdan  su  pun tuac ión  después de con
ceder cada Juez el núm ero  de puntos 
q ue es tim ase  o p ortuno , se su m arán  
éstos, se d iv id irá e s ta  su m a por el n ú 
m ero  de Jueces que ac tú en  y e s ta  ci
fra , caso de fa lta r  un Juez, o bien esta  
cifra m ultip licada por dos, caso-de fa l
ta r  dos Jueces, se ad ic io n ará  como 
sim plem ente a la pun tuac ión  to tal 
o to rgad a  por los Jueces, haciéndose 
co n sta r públicam ente .

El T rib u n a l de oposiciones e s ta rá  
constitu ido  por el Je fe  provincial de 
S anidad  de C ádiz, q u e  a c tu a rá  de P re 
sidente, en represen tación  de la  D i
rección genera l de S an id ad , y com e 
suplen te un M édico del C uerpo de S a
nidad N acional con destino  en esta  Je 
fa tu ra  P rov incia l de S an idad .

U n  rep re sen tan te  p ro p ie tan o  del 
A y un tam iento  de C ádiz y un sup len te 
y o tro  sup len te.

U n rep re sen tan te  de la F acu ltad  de 
M edicina, quien d esign ará  tam bién un 
sup len te. f

U n rep re sen tan te  del Colegio M édi
co de esta  provincia.

Com o Secreta rio  a c tu a rá  un Tocólo
go del A y un tam iento , así com o un su 
plente.

C ada asp iran te  sa tis fa rá  en* la D e
p o sita ría  M unicipal la can tid ad  de 30 
pesetas en calidad de derecho de ex a
m en ,no siéndole devuelta  dicha sum a 
au n q u e  el opositor renuncie  a to m ar 
parte en las oposiciones o retire (des
pués de com enzada.

Lo que se hace público p ara  gene* al 
conoc'nx 'ento.

Cád/z, 12 de septiem bre de 1940.— 
E 1 Alcalde (ilegible).

2.154-0

COLEGIO NOTARIAL DE BAR
CELONA

Se hace saber que don M iguel A ngel 
Am orós Belza, N o tario  que fué  de es
te Colegio con residencia en Ig u a la 
da, y an te rio rm en te  de Sasam ón  (Co
legio de B u rg o s ) ; A lcalá de los G azuies 
(Colegio .de S e v illa ) ; C ebreros (Co
legio de  M adrid) ; F iñ a n a  (Colegio 
de G ranada) ; B riv iesca (Colegio de 
B urgos) y R u te  (Colegio de Sevilla), 
cesó en el cargo  por fallecim iento , 
habiéndose solicitado la  devolución de 
la fianza que ten ía  co n stitu id a  p ara  
el desem peño del m ism o.

Y en conform idad  a lo o rdenado  en 
el artícu lo  32 del R eg lam ento  N o ta
ria l, se publica el p resen te  anuncio , a 
fin de q ue si algu ien  tuv iere que de
ducir a lg u n a  reclam ación la  fo rm ule  
an te  la Ju n ta  D irectiva de dicho Co
legio den tro  del plazo de un m es, con
tado  desde el día de esta  inserción.

B arcelona, 19  de sep tiem bre , de 
1940.— El D ecano acciden tal, M. Cor- 
chón de la  Aceña.

4 .903-X -O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

PERERA INDUSTRIAL, S. A.
Barcelona

A los efectos prevenidos en la tíey de 
primero de junio de 1939, se hace públi
co que por parte de los señores que a 
continuación se expresan se ha presentado 
denuncia por desposesión de los títulos 
que se relacionan, emitidos por esta Com
pañía, y solicitan se declare la nulidad 
de dichos títulos y que se expidan los co
rrespondientes duplicados: ¿

Don Manuel Perera Calonge: sesenta 
.acciones, números 1 al 22 y 346 aá 383.

Don José Perera V ives: doscientas tres 
acciones, números del 23 al 142 y del 143 
al 225.

Doña María Perera Calonge: sesenta 
acciones, números del 226 al 285.

Dbn Juan  Perera Calonge : sesenta ac
ciones, números del 286 al 345.

Doña Asunción Perera V ives: diecinue- 
ve acciones, números del 384 al 402.

Doñ& Dolores Perera V ives: diecinue
ve acciones, números del 403 al 421.

Doña Concepción Perera T o rra : cien 
acciones, números del 422 al 521.

Doña Carmen Torra B a la ri: cien accio
nes, números del 522 al 621.

Don Francisco Perera 'Jorra, cien ac
ciones, números del 622 al 699 y del 783 
al 804

Don Francisco Perera Vives: ochenta 
y tres acciones, números del 700 al 782.

Se previene que si en el término de tres
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meses, desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, no ha sido notificadas esta Compa
ñía la existencia de oposición, será soli- 
citáda del Juzgado la autorización para 
la anulación de los citados títulos y ex
pedición de los oportunos duplicados. Las 
personas o entidades que se crean con 
derecho a formular oposición pueden ini
ciarla ante esta Compañía, Avenida de 
José Antonio, 645, entresuelo, segunda, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de agosto de 194Ü.
4 .464-P  y 2 .x 26-9-940

FUERZ AS MOTRICES DEL VALLE  
DE LECRIN,  S. A.

Almería
Se advierte a los tenedores de 

obligaciones de esta Sociedad que, 
a partir del día ,1.2 de octubre p ró 
ximo, se procederá al pago de los 
cupones correspond entes en e] do 
micilio social, R ueda López, núm e
ro  8 , A lm ería, en el Banco de V iz
caya, sucursal de M adrid, y "  en la 
sucursal Je l Banco H ispano A m e
ricano, de A venida de José A ntonio, 
núm ero 10, también en M adrid, con 
arreglo al siguiente detalle:

Obi gdciones prim era serie , cupóm 
núm ero 63, vencim iento 1.- oétubre
de 1937, a pesetas 5,70 liquidas por
cupón-

Obligaciones segunda serie, cupón núm ero 47, vencim iento 1.2 octubre
de 1937, a pesetas 6,64 líquidas por cupón.

Obi gaciones tercera serie, cupón 
núm ero 31, vencim iento 1-2 octubre
de 1937, a pesetas 6,38 líquidas por 
cupón.

Obligaciones de “La E spartera”, 
intereses tercer trim estre del añó ac
tual, a pesetas 11.39 por título.

A lm ería. a 20 de septiem bre de 
1940.--El Secretario  de la Sociedad, 
Julio M uñoz Chápuli-

4.897—X —P
CANAL DE ISABEL II 

Madrid
A n un c io

Habiéndose extraviado las certifica
ciones núm eros 1.050 del libro M-, 
«importante dieciséis hectolitros, equ i
v a l e n t e s  a medio reales fontaneros; 
1.052 del mismo libro, im portante 
ocho hectolitros, equivalentes a un 
cuartillo reales fontaneros, y  1.059 del 
mismo lib ro , im portante ocho hecto
litros, equivalentes a un cuartillo 
reales fontaneros, expedidas por *d 
C anal de Isabel II, a favor de doña 
Carm en M urrieta v Cam po, se suplica a 
las personas uuH las tengan en su p o 

der se sirva entregarlas en estas Ofi- 
cinas, calle de Santa Engracia, núm e
ro 127,' pues pasados treinta días, a 
p a rtir  de la  fecha de Ja publicación 
de este anuncio, quedarán nulas y  sin 
ningún efecto, expidiéndose a la  in 
teresada otras nuevas en su equiva
lencia.

M adrid . 15 de julio de 1940.—El 
Delegado, Eugenio C alderón.

4-898—X — P
SIEMENS INDUST RI A ELECTRICA,  

SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

Desde e l día 1 de octubre de 1940 
queda abierto el pago del cupón n ú 
m ero 29 de las 0bligac'one$ hipoteca
rias de esta Sociedad, segunda em i
sión al 6 por 100, emitidas con el an
te rio r nom bre de Siemens Schuckert- 
In du stria  Eléctrica, por el im porte de 
pesetas 12,70 líquido cada uno, dedu
cidos los impuestos actuales.

Dp acuerdo con las condiciones de 
emis ón, el cobro de los cupones p u e 
de efectuarse en <-.] Banco Español 
de Crédito, en . M adrid, y  en el Ban- 1 
co A lem án T ransatlántico, de M adrid 
de B arcelona y de Sevilla, y  en la 
Sociedad A nónim a A n u ís  C ari, de 
Barcelona.

M adrid, 26 de septiem bre de 1940. 
El Secretario general, A. M nriín-Ga- 
mero.

4-899—X —P

FERROCARRILES DE CATALUÑA.  
SOCIEDAD ANONIMA

Barcelona
En cum plimiento de lo dispuesto 

en el artículo 4.2 de ia Lny de 1.2 
de iunio de 1939, se hace público por 
medio dA  presente anuncio que esta 
SociedaJ ha recb id o  las siguientes 
denuncias de extravío de las obliga
ciones emitidas por la misma, que a 
continuación se detallan:

Segunda relación
D oña Dolores Farrero  Jordana. una 

obligación, em isión 5 po r 100,, núm e
ro 32.443.

Don R icardo Jul.iá Palau. nueve 
obligaciones, em is’ón 5 p o r  100 n ú 
meros 28.636 28.637, 28-638, 28.639
38.448, 38.449, 38.450 38.451 v 38-452.

Don Sebastián Pía Batalla, diez 
obligaciones. emisión 6 por 100. nú 
meros 10.358 y 10359. de cinco ob li
gaciones cada uno.

Lo que se publica para que llegue 
a conocim iento de quienes pueda in
teresar, a dv ir ti en do que si transcu 
rrido el plazo de tres meses desde 
la Inserción de os te an u n co  en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO,

no se ha  notificado a esta Sociedad 
la existencia de oposición, se proce
derá a solicitar del Juzgado a u to ri
zación para la anulación de dichas 
obligaciones y  expedición de los opor
tunos duplicados.

1.373—X —P
FERROCARRIL DE SARRIA A B A R

CELONA,  S. A
Barcelona

En cumplimiento de Jo dispuesto 
en el artículo 4.2 do hi Ley de p r i
mero de jun io  de 1939, se hace p ú 
blico por m edio del presente an u n 
cio que esta Sociedad .ha recibido las 
sigu entes denuncias de extravío Je 
las obligaciones emitidas por la mis
ma que a continuación Se detallan:

Segunda relación
D oña Dolores Z aporta Rafales: 6 

obligaciones núm eros 6.231 6.546,
6.547, 6-548, 6-549, 6.550.

Don Ricardo Clim-ent Ferré: 40
obligaciones núm eros 486 555, 2.059 
2.060, 2.479, 2.839, 2-840 2-841, 2.842* 
3.698 3-699, 3-700 3.737* 3.889, 3 890] 
3.891, 3.892, 3.893 3.894 3-895, 3-896
3.897 3-898, 4-554 4.555 4.556, 4.558]
4.617, 5 103, 5.599 5.600 5-601, 5-6026.246, 6.247, 7.657, '\231,* 9.361, 11.175*,
12.000.

Don Pedro B acardit| M inoves: 2 
obligaciones núm eros 3.073 y  3-074.

Lo qu 0 se publica para  que llegue 
a conocim iento de quienes pueda in 
teresar, advirtiendo que si tran scu 
rrido el plazo de tres meses desde 
la inserción de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , 
no se ha notificado a esta Sociedad 
la  ex sten c ia  j e oposición, se proce
derá a so licitar del Juzgado* au tori
zación para la anulación de dichas 
obligaciones y ex ped icó n  de los 
oportunos duplicados.

Barcelona, 12 de septiem bre de 
1940.

1.373—X — P
AUTOGENA MARTINEZ,  S. A.

Madrid
Se avisa a los señores accionistas 

que esto Sociedad celebrará junta 
general ordinaria  el día 30 del ac
tual, a las seis de la tarde, en su 
domicilio, social, Vallehermiofco, 15, 
para exam inar y aprobar; en su caso, 
las cuentas del últim o ejercicio y 
cum plim entar las vigentes disposicio
nes sobre Sociedades que operaron 
sim ultáneam ente en zona roja y  zo
na nacional.

Los balances y justificantes están 
a disposición Je los señores accio
nistas en nuestro  domicilio social-

4-902 X - P
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«ORANGE'CRUSH»,  SOCIEDAD ANO
NIMA ESPAÑOLA  

Barcelona

Los señores don Luis  Soler Serra. 
don Angel Soler Serra, don Ernesto 
Soler Serra y  don Enrique Videgaín 
Córdova Han denunciado a esta S a 
ciedad la sustracción de 362 acciones 
de la misma, señaladas con los nú
meros. 1 al 12 y  de 76 al 425, in
clusive.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la 
Ley de primero de junio último, se 
hace públ co, con advertencia de que 
si e*n el término de tres meses, desde 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L E S T A D O , 
no hubiere sido notificada a es'a So- 
c edad, Aragón, números 564.366, la 
existencia de oposición, procederá a 
solicitar del Juzgado anulación de ios 
expresados títulos y txp ed icón  de 
los oportunos duplicados.

Barcelona, 8 do noviembre de 1939. 
A ño  de la Victoria. — El Consejero 
Secretario del Consejo de Adminis 
trac'ón. P- Soler Serra.

1-369— X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

SAN S EBASTI AN
Don Juan  Anton io  de Olazábal ,  

Juez Municipal  núm.  1 y acci
dental  de Pr imera Instancia del 
mismo número  de la ciudad de 
San Sebast ián y su partido.
Por  el presente hago saber:  Q u e  

en este Juzgado y por  el Procura-  
" dor don  Olegario Arb ide  y Al len

de, en nombre  y representación 
de doña Sebast iana Ga ja rza  Gal ,  
se sigue expediente de ausencia 
de sus he rmanos  don José y don 
Juan Ga larza  Gal ,  que salierop de 
Irún con dirección a Buenos A i 
res en el año 1896, sin que se h a 
ya vuelto a t ener  noticias de los 
mismos, en cuyo expediente se lla
ma a expresados ausentes para 
que comiparezcan en este expe
diente, así como a las personas 
que puedan dar  noticias de su pa 
radero en el t érmino de quince 
días, contados d es d e- l a  publ ica
ción del presente en los periódicos 
oficiales y Radio Nacional .

Y con el fin de que tenga la p u 
blicación debida,  expido el p resen
te en San Sebast ián,  a Id de agos
to de 1940.—El Juez,  Juan A n t o 
nio de Olazábal .—El Secretario 
P. H. ,  Eulalio Plernández.

4.681 -A J y 2.a 26-9-940

PALMA DE MALLORCA

Do n Miguel  González  García,
Juez de Pr imera Instancia del
Juzgado núm.  2 de Pa lma  de
Mallorca.
Por  el presente se hace saber 

a las personas  a quienes pueda 
interesar que en este Juzgado se 
ha incoado expediente a instancia 
de don Gas pa r  Palmer  Covas,  ve
cino dé Andrai tx , ,  en solicitud de 
que se declare el fal lecimiento de 
don Guil lermo Covas P¿.lmes, que 
se ausentó de la Isla de Mallorca 
hace unos cincuenta anos, hab ie n
do tenido Su últ imo domicilio en 
la expresada villa de Andrai tx ,  ig
norándose desde entonces su na- 
radero

Dad o  en Palma de Mallorca,  
a 4 de septiembre de 1940.—El 
Juez, Miguel  González .—El Se
cretario,  P. H. ,  José Solivellas.

4.697-X-A J  y 2.a 26-9-940

BARCELONA

E dicto  

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm.. 12 de esta ciudad, en 
la pieza separada sobre declaración 
de herederos, dimanante del juicio de 
abintestato de doña Vic\torina Azna- 
res F a r  reras,. hija de Manuel y C a 
rolina, soltera, natural de esta capi
tal y que falleció en la misma a los 
cuarenta y cuatro años de edad el día 
13 de mayo de 1936, por la presente 
se anuncia la muerte sin testar de 
dicha señora, haciéndose constar que 
reclaman su .herencia sus parientes 
colaterales en quinto grado civil don 
Ambrosio, doña Eloísa, doña Nicoljasa' 
v doña Concepción Mena Marco, hi
jos de don Fructuoso Mena Nogué y 
doña Amalia Marco Aznares, y en su 
virtud y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 986 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se llama a 
todas aquellas personas que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo ante dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, Salón de Víctor Pradera, dentro 
del término de treinta días, bajo aper

cibimiento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lu
gar.

Barcelona, 9 de septiembre de 1940. 
El Secretario, P. H.,  Francisco Oms. 

4.904-X-A J

COSCOJUELA DE F ANTOVA
Edicto

Don Luciano Bistue Barbastro, A l - ! 
calde del Ayuntamiento de Cusco- 
juela de Fantova (provincia de 
Huesca) y Presidente del Pósito del 
mismo pueblo.
Place saber : El muy ilustre señor 

Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura, Jete de la Sección de Pósitos 
Nacionales, en comunicado de fecha 7 
del mes en curso me dice lu siguiente : 

«Resultando que por acuerdo de 14 
de octubre de 1939 se presumió la 
responsabilidad directa y solidaria de 
don Leandro Cereza Bistuer, don Mi
guel Blasco Balfagón y don Antonio 
Cira! Lacambra para el pago de pe
setas 2 . m , i o  y sus intereses desde 
septiembre de 1936, a los fondos del 
Pósito de Coscojuela de Fantova, con
cediéndoles un plazo de diez días pa
ra que con vista de lo actuado pro
duzcan su defensa ; ’

Resultando que notificada esta re
solución a los interesados, éstos ni 
han comparecido en el expediente ni 
alegado causa que les exima de aque
lla presunción ;

Considerando que como consecuen
cia de ello y reproducidos los funda- 
méntos.de la anterior, es evidente'que 
los antes citados señores están com
prendidos en la responsabilidad que 
determina el artículo 10 del R eg la 
mento de 25 de agosto de 1928.

Vistos el citado artículo y el 50 de 
dicho Reglamento,

He resuelto declarar a don Leandro 
Cereza Bistuer, don Miguel Blasco 
Balfagón y don Antonio Giral La- 
cambra, responsables directos y soli
darios del pago de 2 . 1 1 1 , 1 0  pesetas y 
sus intereses desde septiembre de 1936 
a los fondos del Pósito de Coscojuela 
de Fantova.

Contra esta resolución puede inter
ponerse recurso de apelación ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
dentro del plazo de diez días v previo 
el depósito del importe total de la 
responsabilidad recurrida y un 20 por 
100 más en el Banco de España.»

En su virtud, c mío uno de los res
ponsables es  ̂ Miguel Blasco Barfagón, 
natural de Castcl de Cabra, provincia 
de Teruel, de 34 años de edad, hijo 
de Miguel Blasco Arnillas, natural de 
Torre de las Arcas (Teruel), y de Vi
centa Balfagón, natural de Castel de 
Cabra, el referido Miguel Blasco B a L  
fagón, en ignorado paradero, esta Al-
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caldía interesa del B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  la publicación 
del presente edicto, encareciendo a to
das las autoridades, agentes de la  au
toridad de la nación, tanto civiles co
mo m ilitares, la busca y captura del 
susodicho M iguel Blasco B álfagón pa
ra responder de la  sustracción de di
cha cantidad de la C a ja  del Pósito de 
este pueblo y. de otros actos crim inales 
y saqueadores que cometió en esta 
localidad desde el 18 de julio de 1936 
al primero de abril de 1937, que des
apareció del pueblo, y, según noti
cias, en dirección a la región de L e
vante.

. A sí lo dispone, con el permiso de 
' l a  autoridad competente, y firm a en 

Coscojuela de Fantova, provincia de 
H uesca, a 18 de septiembre de 1940.

' El Alcalde, Luciano Bistue.
1.0 17-A  J

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
. 'el .día. de hoy por el señor don Anto

nio de Santiago y Soto, Juez de Pri
m era Instancia del núm. 14 y apci- 
dentalménte encargado del despacho 
del Juzgado núm. 13 de los de esta 
capital, en el expediento promovido 
por don Juan  López Baisón, sobre 
rectificación o modificación de los 
apellidos de sus hijos'don Juan  López 
y don Joaquín López Baisón , a fin de 
que e n -e l Registro civil correspon
diente figuren con los nombres y ape- 
hijos don Ju an  López Baisón Sánchez 
de Neira y Joaquín López Baisón 
Sánchez de Neira, se ha acordado pu
blicar por medio de extracto sustan
cial la solicitud deducida para que 
ante este Juzgado puedan presentar 
su oposición cuantos se crean con de
recho a ello dentro del término de 
tres meses, a contar desde la publi
cación del presente edicto, a cuyo fin 
se hace constar que mediante escrito 
fecha 19 de junio del corriente año, 
el solicitante don Juan  López Baisón 
m anifestó al Juzgado que sus citados 
hijos don Juan  y don Joaquín López 
Baisón fueron inscritos con tales 
nombres y apellidos y así son conoci
dos entre sus am istades,' y esos ape
llidos los usan en documentos de es
tudios oficiales, haciéndose preciso 
que queden inscritos legalm ente con 
los nombres de Ju an  y Joaquín Ló
pez Baisón Sánchez de Neira.

Y  para su inserción en los periódi
cos oficiales expido el presente, que 
firmo con el visto bueno del señor 

.Juez, en Madrid, a 30 de agosto de 
194.0.— El Secretario, P. S ., Arturo 
Roldán.— V .° B .° : El Juez de Prim e
ra instancia, Antonio de Santiago.

4.Q00-X-A J

MADRID

 Cédula de citación

E l señor Juez de Prim era Instancia 
número 13 de los de esta capital, en 
providencia dictada en. el día 
en el juicio declarativo promovido por 
el Procurador don Lu is G uinea, a 
nombre de don Alfonso Escudero 
pez, contra doña H orfelina Vicente 
H ernández; sobre p a g o .d e  cantidad, 
ha acordado citar por segunda vez a 
doña H orfelina Vicente Hernández, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de 

. que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de General Castaños^ 
número 1, el día 3 de'octubre, próxi
mo, a las once y media de la m aña
na, para p restar1 confesión en juicio, 
como medio de prueba propuesto por 
la parte actora y declarado pertinente, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece ni alega justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y podrá ser 
declarada confesa en la certeza < 
las posiciones presentadas que fueren 
declaradas pertinentes.

Y  para que sirva de cédula de ci
tación en form a a doña- Horfelina, V i
cente Hernández, cuyo paradero sv 
desconoce, expido la presente para in
sertar en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1040.— El Secretario, P. S. 
Arturo Roldán.—V .° B .ü El Juez de 
Prim era Instancia, Antonio de San
tiago y Soto.

4.901-X-A J

M ADRID

 Edicto

En los autos de juicio declarativo 
de m ayor cuantía que se tram itan en 
este Juzgado de Prim era Instancia 
número (> de los de esta capital, a 

instancia de doña Dolores Cazalla 
Soto.mayor, representada por el Pro- 

,curador _don José López Batanero, 
contra los causahabientes de don 
Víctor Hernández Font y los de la 
esposa de éste, doña Sofía Meléndez 
Nestares, sobre reivindicación de bier 
nes, en resolución de esta fecha . se 
ha acordado hacer un segundo lla
mamiento a los demandados por me
dio de edictos, para que dentro del* 
término de cinco días se personen en 
form a en los referidos autos.

Y  para su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
expido el presente en M adrid, a 23 
de septiembre de 1940.— El Secretario 
(ilegible).— V .° B*!0 El Juez de Prim e
ra Instancia (ilegible).

4.S88-X-A J

EL  F ER R O L  D EL CAUDILLO

Don Abelardo Prieto F ojo , Juez 
j  de Primera Instancia del parti-' 

do de El Ferrol del Caudillo. 
Hago saber: Q ue en este Juz

gado y a instancia de doña Bien
venida Góm ez Folla se instruye 
expediente de jurisdicción volun
taria sobre declaración de, falleci
miento de don Manuel Folla G ó 
mez, hijo de la misma, el cual se 
¿rusentó de esta ciudad para M éji
co desde hace más de diez años, 
ignorándose su paradero, y  'sin 
que se haya vuelto a tener noti
cia alguna del mismo.

Y  para general ■ conocimiento y 
de conformidad a la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se hace público 
oor medio del presente.

Dado en El Ferrol del Caudillo, 
o 9 de agosto de 1940.— El Juez, 
Abelardo Prieto.— El Secretario, 
Luciano, de Paz.

I.277.-A J .  2 .a 26-9-940"

M ADRID

Edicto
Don Ram ón Albornía Such, Juez Mu

nicipal en funciones de Prim era Ins
tancia número 17 de esta capital. 
Hace público: Que doña Jo sefa  Ni

colás de la M ata, de treinta y cinco 
años de edad, soliera, natural y veci
na de esta capital, falleció en la m is
ma el día 10 de mayo de 1925 sin ha
ber otorgado testamento* habiendo 
acudido a esté Juzgado don José Nico
lás de la M ata, hermano de doble 
vínculo de la m ism a, solicitando la 
declaración de herederos abintestato 
en su favor y en el de sus dos herm a
nas, también de doble vínculo, doña 
Em ilia y doña M aría Brígida Nicolasa 
de la M ata.

Y  a medio del presente edicto, se 
llama a los que se crean con igual o, 
m ejor derecho a la herencia de la re
ferida causante, para que comparez
can a reclam arla ante este Juzgado 
deittro del término de treinta días. .

Madrid, 5 de septiembre de 1940.— 
El Juez, Ram ón Alberola.-—El Secre
tario. P. S ., Lu is Pensado.

4.S96-X-A J  .  

A STUDILLO

Don Federico Martín y Martín, Juez de 
Instrucción Nde Nava del. Rey y espe
cial para la instrucción del sumario nú
mero 16 del año actual, del Juzgado de 
Instrucción de Astudillo, por asesinato 
de Domiciano Salas Maté.
Intereso de la Policía Judicial en ge

neral practique gestiones tendentes a 
averiguar corno, en qué momento, en qué 
sitio de la 1 carretera de Burgos a San
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Isidro de Dueñas, en el trayecto entre 
Quintana del Puente y Torquemada, y 
por quién fué asesinado el arriba indi
cado en la noche del trece al catorce de 
julio últim o y qué personas puedan dar 
noticias útiles al esclarecimiento de tal 
sucedido, determinando qué - personas 
circulaban en tal noche y en la tarde 
precedente por la referida carretera, y 
procedan tam bién a la busca y ocupa 
ción del arma, corta o larga-, de fuego, 
del calibre diez y dos, con se le hizo el 
disparo productor de la m uerte, y una 
cartera de m aterial, vieja, una cédula 
personal a su nombre y unas ciento vein 
ticinco pesetas que fueron robadas a la 
citada víctim a en la misma ocasión, par
ticipándome el resultado de las gestiones 
éu el caso de ser positivas, y poniendo 
a mi disposición sin dilacióp lo que se 
halle V a los que resulten culpables o no 
acrediten la legítim a adquisición de ta
les armas, objetos y dinero que posean, 
los que serán deténidos a mi disposición, 
participándome esas detenciones por el 
medio más rápido posible.

Dado en A studillo, a 13 de agosto 
de 1940.— El Juez, Federico M artín.— El 
Secretario judicial, Pedro Santos Duque. 

1.118-A J
T R I BU N AL  R EGI ON AL  DE RESPON

S AB ILI DA DE SPOLITICAS DE 
MELI LLA

Don Antonio López Laguna, Oficial 
Prinrer0 de Sala de Audiencia Pro
vincial y Secretario de] Tribunal 
Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Melilla.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se 
hará mención, se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuy0 encabeza
miento y  parte dispositiva diccn así: 

“Sentencia número 347: En la ciu
dad de Melilla, a cinco de agosto de 
mil novecieintos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Meli
lla el expediente rollo número dos
cientos sesenta y siete del año ac
tual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la misma Plaza, se
guido contra Juan Cantón Pomedio. 
ya fallecido, del que no constan más 
circunstancias on e] expediente ins
truido por el Juzgado,

Fallamos: Que debemos condenar
y. condenamos a Juan Cantón Pom e
dio, por su responsabilidad política 
ya definida, al pago de mil pesetas, 
com0 sanción económica, qué harán 
efectivas sus herederos una vez fir
me esta sentencia, de la qu e se lle
vará testimonio literal al rollo res
pectivo-

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo p ro n u n 
ciamos. mandamos y  firmamos.—A n 
drés Morales Delgado.—E. Bartolo
mé.— Francisco M ir .” (Rubricados).

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original a qup me <reim-_ 
to. Y para insertar en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO y sirva de 
notificación a los herederos del san
cionado. pongo el presente, con el 
visto bueno del s eñor Presidente, en 
Melilla, a cinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario. 
A n tonio  López Laguna.—V-- B--: El 
Presidente. Morales.

Don Antonio López Laguna, Oficial 
Primcr0 de Sala de Audiencia P ro
vincial y Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades P o 
líticas d e Melilla.
Certifico: Que en el expediente de

responsabilidad política de que se 
hará mención, se ha d ic tado 'por este 
T ribuna l  la sentencia cuy0 encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia número 348: En la ciu
dad de Melilla, a cinco de- agosto de 
agosto de* mil novecientos cuarenta.

Visto po r te l  Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Meli
lla el expediente rollo núm ero dos
cientos sesenta y tres del año actual, 
procedente  del Juzgado Instructor 
Provincial de La misma Plaza, segui
do contra 'Nicasio Carm ona Ibancos, 
ya fallecido, del que no constan más 
circunstancias en el expediente ins
truido por el Juzgado.

Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos a Nicasio Carmona 
Ibancos. por su responsabilidad p o 
lítica ya definida, al pago de mil pe
setas, como sanción económica, que 
harán efectivas sus herederos una 
vez firme esta sentencia, de la que 
se llevará testimonio literal al rollo 
respectivo y Se les notificará en es
trados y en los “Boletines Oficiales”- 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo p ro n u n 
ciamos, mandamos y f irm am os—A n 
drés Morales Delgado.—E. Barto lo
mé.— Francisco Mir-” (Rubricados).

Los particulares insertos concuer- 
dan -con su original a que me r e m i
to. Y pa ra  insertar en el B OLETIN 
O F IC IA L  DEL E ST A D O  y sirva de 
notificación a los herederos del ‘san
cionado, pongo .el presente, con el 
visto bueno del s eñor Presidente, en 
Melilla, a cinco de ngosHo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
A n ton io  López Laguna.—V-- B-5: El 
Presidente, Morales.

Don Antonio López Laguna, * Oficial 
Primer0 de Sala de Audiencia P ro 
vincial y  Secretario 'del Tribunal 
Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Melilla.
Certifico: Que en el expediente de

responsabilidad política de que se 
hará mención, se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuy0 encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:
' “Sentencia número 349: En la ciu- 
dad de Melilla, a seis de agosto de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Meli
lla el exp diente rollo número dos
cientos sesenta y cinco del año ac
tual, procedente  del Juzgado Instruc
tor  Provincial de la misma Plaza, se
guido contra Francisc0 Visiedo Ro
dríguez, ya fallecido, cuyas circuns
tancias conocidas so,n: que es hijo de Manuel y de Dolores, de veinticinco 
años de edad, natural de Benahadux, 
provincia de Almería, vecino de M alilla, de profesión jornalero.

Fallamosr Que debemos- condenar 
y condenamos a Francisco Visiedo 
Rodríguez, por su responsabilidad p o 
lítica ya definida, al pago de mil pe
setas, como sanción económica, que 
harán efectivas sus herederos una 
vez firme esta sentencia, de que 
Se llevará testimonio literal ni rollo 
respectivo Y se les notificará en es
trados y en los “Boletines Oficiales” .

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo p ro nu n 
ciamos, mandamos y firmamos.—An* . 
drés Morales Delgado —E-. Bartolo
mé.— Francisco M ir-” (Rubricados).

Los particulares insertos conétier. 
dan con su original a que me re m i
to. Y para insertar en el BOLETIN 
OF IC IA L  DEL ESTA D O  y sirva de 
notificación a los herederos del san
cionado, pongo el presente, con el 
visto bueno del señor Presidente, en 
Melilla, a seis de agosto de mil n o 
vecientos cuarenta — EL Secretario, 
Antonio  López Laguna.—V -  B--: El 
Presidente, Morales.

D on Antonio López Laguna, Oficial 
Primer0 de Sala de Audiencia P ro 
vincial y  Secrétario del Tribunal 

' Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Melilla.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que  se 
hará mención, se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuy0 encabeza
miento y  parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia núm ero 350: En la ciu
dad de Melilla, a seis de agosto de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal Regional dt 
Responsabilidades Políticas de M eji
lla el expediente rollo núm ero dos
cientos sesenta y  uno  del año actual, 
procedente del Juzgado Instructor 
Provincial de la misma Plaza, segui
do contra Eliseo López González, ya 
fallecido, del que nó  constan más  
circunstancias en el expediente ins
truido por el Juzgado,
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Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a Elíseo López G on
zález, por su responsabilidad políti
ca ya definida, al pago de mil pese
tas. como sanción económica. que Ha
rán efectivas sus «Herederos una vez 
firme esta sentencia, de la que se 
llevará testimonio literal al rollo res
pectivo y  se les notificará en estrados 
y en los “Boletines Oficiales” .

A sí por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos.—A n 
drés Morales Delgado.—E. Bartolo
mé.— Francisco M ir-” (Rubricados). ' 

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original a que me rem i
to. Y  para insertar en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTAD O  y sirva de 
notificación a los Herederos del san
cionado, pongo el presente, con el 
visto bueno del señor Presidente, ¿n 
Melilla, a seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta — El Secretario. 
Antonio López Laguna.—V °  B ° :  El 
Presidente, Morales.

Don Antonio López Laguna,' Oficial 
primero de Sala de Audiencia Pro
vincial’ y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades' Po 
líticas de Melilla.
Certifico : Oue en el expediente de 

responsabilidad política de q.ue se lia
rá mención se ha dictado • por este 
Tribunal la sentencia, cuyo encabe
zamiento y- parte dispositiva dicen 
así :

«Sentencia número 335.—En la ciu
dad de Melilla a 29 de julio de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número 251 del año 
actual, procedente del Juzgado Ins
tructor Provincial de la misma plaza, 
seguido contra Francisco Torres Me
dina, ya fallecido, sin que. consten más 
circunstancias en el expediente instrui
do por el Juzgado,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a Francisco Torres Medi
na, por su responsabilidad política ya 
definida, al pago de. quinientas pesetas 
como sanción ec6nómica, que harán 
efectivas sus herederos, y una vez fir
me esta sentencia, de la que se lleva
rá testimonio literal al rollo respectivo 
y >e les notificará en estrados y en los 
(«Boletines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—And es 
Morales Delgado, E. Bartolomé, Fran
cisco Mir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito. Y 
para insertar en el B O LET ÍN  O F I
C IA L DE<L ESTAD O  y sirva de noti
ficación a los herederos del sanciona

do, pongo el presente, con el visto bue
no del señor Presidente, en Melilla, a 
29 de julio de 1940.—El Secretario, An
tonio López Laguna. — V.° B .0': El 
Presidente, Morales.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RES PON
S A B I L I D A D E S POLITICAS DE  

N A V A R R A

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente 

que luego sé dirá se Ha dictado por 
este Tribunal sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

“En la ciudad de Pamplona, a cin
co de agosto de 1940. .

Vist0 por el Tribunal Regiodal de 
Responsabilidades Políticas el expe 
diente número 1.571, seguido contra 
Fermín- Fernández Iglesias, de 25 
años, soltero, dependiente de comer
cio y  vecino de San Sebastián, sien-, 
do Ponent0 el Magistrado don Leo
cadio Támara García.

Fallamos: Que debemos condenar
y  condenamos al inculpado Fermín 
Fernández Iglesias, como responsable 
político, a que pague al Estado por 
vía de indemnización de perjuicios la 
cantidad de mil pesetas, con la in- 
Habilitación durante cuatro años y 
ocho meses para el ejercicio de los 
cargos d0 mand0 o de confianza en 
los organismos oficiales-* Notifiques? 
esta sentencia por los “ Boletines. O fi
ciales” del Estado y de la provincia-” 

Y  para que conste, y  sirva de no
tificación al encartado, en ignorado 
paradero, exPÍdo la presente en Pam
plona, a seis de agosto de mil nove
cientos cuarenta. —E! Secretario, Ra
fael Alba.

T R I B U N A L  REGIONAL DE R E S PO N
S A B I L I D A D E S POLITICAS DE 

PAMPLONA

Por haberse hecho electivo ante este 
Tribunal el primer plazo de la san
ción económica impuesta al inculpado 
Javier Domezain. Chávarri, en méri
tos de expediente seguido al pnismo 
con el núm. 84 por la extinguida 
Comisión de Incautaciones de Nava
rra, del cuál dimana el rollo 625, ha 
recobrado dicho Inculpado la libre 
disposición de sus bienes, a excepción 
de los bienes inmuebles que el san
cionado posee en el término m unir- 
pal de Artajona (Navarra), que que
dan en garantía para responder del 
resto de dicha sanción.

Lo que se hace público en cumpli
miento del párrafo segundo del ar
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas. ‘

Pamplona, 3 de agosto de 1940.-— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

En los expedientes números 123 y 
83, dimanantes de los rollos números 
827 y 584, instruidos por la Comisión 
de Incautaciones de Navarra y de 
Guipúzcoa contra los inculpados Fran
cisco Lacasta Catalán, vecino que fue 
de Olite, y Filadelfo Vasdeliro Cossío, 
vecino que fue de San Sebastián, ac
tualmente en ignorado paradero, se 
ha dictado en el. día de hoy providen 
cias acordando publicar el presente en 
méritos del cual se requiere a dichos 
eiícartados para que en el término de 
veinte días hagan efectiva la sanción 
económica de 250 y 5.000 pesetas, res
pectivamente, que les fueron impues
tas por sentencias firmes didtadas por 
este Tribunal con fecha 1 de junio 
dé 1940, o formulen la solicitud y 
ofrezcan las garantías expresadas en 
el artículo 14 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas. . ‘

Y para su inserción en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y pa
ra que sirva de notificación y reque
rimiento a los encartados de que se 
ha hecho mérito, expido el presente 
en Pamplona, a 2 de agosto de. 1940 
El Secretario, Rafael Alba.
T R I B U N A L  RE GI ONA L  DE RE S P ON

S A B I L I D A D E S POLITICAS DE 
V A L E N C I A

Por acuerdo del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Va
lencia de fecha 27 de mayo último, 
en el expediente que con el núm. 2.955 
se instruyó •a Juan Navarro Marco 
por el Juzgado Provincial de Alicante, 
se ha dispuesto se le pongan de ma
nifiesto los autos en Secretaría por 
plazo de tres días, para que por sí o 
por. medio de mandatario pueda ins
truirse y formular, si le interesa, el 
oportuno escrito de defensa en el ulá- 
zó de las cuarenta y ocho horas .si
guientes? ,de conformidad con lo dis
puesto en el apartado d) del . artícu
lo 55 de la Ley de 9 de febrero de 
J939‘

Y  para que sirva de notificación a 
los herederos del encartado, cuyo pa
radero se desconoce, expido' la prese i- 
te en Valencia, a 27 de mayo - de 
1940.—El Secretario (ilegible).

Por acuerdo del Tribunal Regional 
"de Responsabilidades Políticas de Va
lencia de fecha 27 de mayo último, 
en ql expediente que con el núm. 2.455 
se instruyó a Pedro Navarro Torra!* 
ba por el :Juzgado Provincial de V a 
lencia, se ha dispuesto se le ponga 
de manifiestp los autos en Secretaría, 
por plazo de tres días, para que por 
sí o por medio de mandatario pueda 
instruirse y formular, si le interesa, 
el oportuno escrito de defensa en <1 
plazo de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, de conformidad con lo dis-
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puesto en el apartado d) del artículo 
¿5 de la Ley de 9 de lebrero de ¿939.

Y  para que sirva de notificación a 
los herederos del encartado, cuyo pa
radero se desconoce,' expido la pre
sente en Valencia, a 27 .de mayo he 
1940.— El' Secretario (ilegible).

Habiéndose hecha electiva la san 
ción impuesta a José Lat uente Vidal., 
en sentencia firme dictada en este 
T r ib u n a l . Regional en expediente nu
mero 2.460, instruido contra aquél, 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente este 
anuncio para que sin más requisitos 
se tengan por levantados cuantos em 
bargos y medidas precautorias se hu
biesen, podido llevar a cabo.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artn ti
lo ¿8 de la Ley 'de Responsabilida le.- 
Políticas.

Valencia, 2 de agosto de 1940.— El 
Presidente, Eugenio Serrano.

T R I B U N A L ,  R E G I ONA L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o 1 í t i c a  s he 
Bilbao.
Certifico C Que por este Tribunal ->e 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes :

«En la villa de Bilbao a 1 de jubo 
de 1940.— Visto ante el Tribunal Re 
gional de Responsabilidades Políticas 
de esta capital el presente expediente, 
número 542 de 1940, procedente de la 
extinguida Comisión de Incautación 
de' Bienes de Vizcaya, con el núme
ro 1.001, seguido de orden de ésta con
tra don Luis  Arana Goiri, Me 78 'años 
de edad, de estado casado, profesión 
Arquitecto, domiciliado últimamente 
en Bilbao y en el que es Ponente el 
Vocal de la Carrera Judicial, '  .vlagG- 
trado don Francisco Arias y Rodrí
guez Barba,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don Luis Arana Goiri, co
mo políticamente responsable de ' he
chos menos graves, la sanción limita
tiva de la libertad de residencia de 
ocho años de destierro de las tres pro- 
vincias vascongadas y un adío le 5c 
kilómetros y la económica de pago al 
Estado de la cantidad de diez avl pe
setas, que deberá hacer efecitva en el 
plazo de veinte días de ser para elle 
requerido, y una vez firme esta reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos y 60 de 
la Ley especial citada.

Asi por esta sentencia, lo pronun
c i a '  m o s , mandamos y firmamos.-— 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias. 
Luis Otero.»

Es copia exacta de su original,. qu¿

se publica en este B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , por haber sido 
declarada firme la sentencia, al obje
to de que sirva de notificación al in
culpado, cuyo domicilio se desconoce. 
Y como previene el artículo 57 de la 
Ley de Responsabilidades políticas, se 

‘ le requiere por medio del presente pa
ra que en el plazo de veinte días ven 
fique su presentación para empezu' a 
cumplir la sanción-de destierro y ha
cer electiva la de índole económica a*i- 
mo impuesta o formule la solicitud de 
pago y ofrezca las garantías :jue se
ñala el artículo 14 de aquella Ley, en 
cuyo caso deberá cumplir lo dispjes 
to Cn el mismo dentro del término que 
en él . se establece, para todo .0 que 
libro v firmo la presente m  Bilbao a 
5 de agosto de 1940.— El Secretario, 
Francisco Balcázar.— V.° B.° : El P re
sidente, Braulio Ordóñez.

T R I B U N A L  R EG IO N AL  DE R E S PO N
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

CE UT A

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Eolíticas de Ceuta. •
Certif ico; One en el expediente • de 

responsabilidad política de que se ha 
rá mención se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
ti va dicen así :

«Sentencia número 507.— En la ciu
dad de Ceuta, a 6 de agosto de 1940. 
Viiyto el expediente seguido por el juz 
gado Instructor del 'Tribunal de Res 
ponsabilidades Políticas de ésta e 1 
virtud de orden del mismo y como 
consecuencia de denuncia presem aia  
por la Comisaría de Investigación v 
Vigilancia de esta ciudad contra luán 
Quiñones Quiñones, hijo de vligueí v 
Juana, de 34 años de edad, casado, 
jornalero, vecino de ésta y siendo- Po
nente el Vocal de la carrera Iud:;>n 
don Pedro de Benito y Blasco,

Fallamos que debemos condena: v 
condenamos a Juan Quiñones- Quiño
nes, hoy sus herederos, como com
prendidos en los apartados b) y e) del 
artículo 4.0 de la Ley de 9 de lebrero 
de 1939, sin concurrencia de circuns
tancias, a la sanción económica de 
mil pesetas a favor del Estado.

Notifíquese la presente en legal for
ma, dándose a su tiempo cuenta con 
lo que resultare.

Así por esta nuestra sentencia, le 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ramón Buesa, Pedro de Benito, Ja  
cinto Ochoa.» (Rubricados.)

Para  que conste y remitir al B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sir
va de notificación a los herederos del 
expedientado, expido el presente, con 
el visto bueno del señor presidente, en 
Ceuta a 7 de agosto de 1040.— El Se
cretario,. Juan Batlle. — V .°  B . ° : El 
Presidente, Buesa.

T R I B U N A L  RE GI ONA L  DE RESPON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico : Que por este Tribunal,  y 

en el expediente número 352 del Tribu
nal y 102 del Juzgado de Toledo, -e- 
guido contra Ineso Menor Cerro, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi ., 

«Sentencia número 76. — Señores : 
Presidente, d o n  M anuel Giménez 
Ruiz ; don Fermín Lozano, don Alfon
so Senra.— En Madrid, a 12 de m ar
zo de 1940.

¡ Examinadas por este Tribunal Re- 
| gional de Responsabilidades Políticas, 

constituido por los señores a n t e v e 
niente nombrados, bajo la Ponencia 
del Vocal Magistrado, las diligencias 
del expediente seguido contra Ineso 
Menor Cerro, natural ) vecino de Na- 
vahermosa, de 26 años de edad, solte
ro, oficio jornalero,

Fallamos que debemos condena1 y 
condenamos al expedientado Ineso 
Menor Cerro a la sanción de pago de 
catorce mil pesetas, que se harán efec
tivas eñ la forma dispuesta en la Ley 
de 9 de febrero de 1939, en relación 
con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertineni • ; 
publicándose esta sentencia en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia de Toledo, para 
su notificación a los herederos del in
culpado. •

Así poi esta nuestra sentencia, vo, 
tada por unanimidad, lo oronuncia- 
mos, mandamos y firmamos. — M a
nuel G. Ruiz, F . Lozano, A. Senra. 
Antonio Carrasco, Secretario.» (Rubri
cados.)

Y  para que conste y en cumplimien
to de lo ordenado, expido la presen ;e 
en Madrid 7 de agosto de 1940.— El 
Secretario, Antonio Carrasco. — Visto 
buen o : E l Presidente, Manuel Gi
ménez.

Don Antonio Carrasco Cobo, t Secreta
rio del Tribunal Regional de R e s 
ponsabilidades Políticas de Madrid. 

.Certifico : Que por este Tribunal,  y 
en el expediente número 253 del T r i
bunal y 75 del Juzgado de Toledo, se
guido contra Pedro Ruiz García  Prie- 

.to, se ha dictado la  sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
a s í :

«Sentencia número 80. — Señores : 
Presidente, d o n  Manuel piménez 
R u i z ; don Fermín Lozano, don Al
fonso Senrá.— En Madrid, a 16 de 
marzo de 1940.

Examinadas por este Tribunal Ré-
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gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores anterior
mente nombrados, bajo la Ponencia 
del Vocal M agistrado, las diligencias 
del expediente seguido contra Pedro 
R uiz G arcía Prieto, natural y* vecino 
de Cabañas de Yepes, de 53 años de 
edad, estado casado, oficio campesino, 

Fallam os que debemos con denar, y 
condenamos al expedientado Pedro 
R uiz G . Prieto a la sanción de pago de 
trece mil quinientas pesetas, que se 
harán efectivas en la form a dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal común, 
adoptándose para ello las medidas per
tinentes ; notifíquese esta resolución a 
los herederos del inculpado por me- 
dio de edictos que se publicarán en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  . D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia de T o
ledo.

A sí por esta nuestra sentencia, vu 
tada por unanim idad, lo nronuncia- 
mos, mandam os y firmamos. — M a
nuel G. Ruiz, F . Lozano, A. Senra 
Antonio Carrásc.o, Secretario.» (R ubri
cados.)

Y  para que conste y ,en cum plim ien
to de lo ordenado, expido la prese lie 
en Madrid 7 dé agosto de 1940. -  Ei 
Secretario, Antonio Carrasco. — Visto 
b uen o: E l Presidente, Manuel G i
ménez.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA

Don M ariano San José M a rtí S.anz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas .le V a
lencia.
Certifico : Oue en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia núm. 203.—Juzgado Ins
tructor de Alicante.— Expediente nú 
mero 241. Año 1939.— Señores don E u
genio Serrano G arcía, don Francisco 
Bonilla Ilu g u et, don José M aría Zu- 
m alacárregui P rát.— En la ciudad de 
Valencia, a 17 de diciembre de 1939. 
Visto ante este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presen
te expediente, seguido por el Juzgado 
Instructor de Alicante contr^ M atías 
Cavuela R ico,

Fallam os que debemos declarar y 
declaramps incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en el apar
tado a) del artículo 4.0 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, al encartado M a
tías Cavuela Rico, y en su7consecuen
cia le condenamos a la sanción de diez 
mil pesetas.»

Es copia exacta de su original res
pectivo que se publica en el p O L E - 
T IX  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , al 
objeto de que s iiva  de notificación a 
los herederos del inculpado, cuyos

domicilios se desconocen ; se les re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes 
al en que se declare firme la  senten
cia, hagan efectiva la sanción econó
mica impuesta o formulen la solici
tud de pago u ofrezcan las garantías 
que señala el artículo 14 de la Ley, en 
cuyo caso deberán cumplir lo dispues
to en el mismo dentro del término que 
en él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en V a le n 
cia, a 6 de agosto de 1940.— El Secre
tario, M ariano San José M artí Sanz. 
V .° B . ° : E l Presidente, E . Serrano.

Don M ariano San José M artí Sanz, 
Secretario del Tribunal ^Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
C ertifico : Que .en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia núm. 302.—Juzgado Ins
tructor de Castellón de la P lan a .— Ex 
pediente número 746. * Año 1939.— Se
ñores don Eugenio Serrano G arcía, 
don Francisco Bonilla H uguet, don 
José M aría Zum alacárregui P rat.— 
En la ciudad de Valencia, a 16 de ene
ro de 1940.— Visto ante este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas el presente 'expediente, seguido 
por el Juzgado Instructor de C aste
llón, contra E lisa Ull M arín, de 26 
años de edad, soltera, profesión sus 
labores, natural de Alcira y vecina de 
B urriana,

Fallam os que debemos declarar y 
declaramos incursa en responsabilidn 
política, como comprendida en el apar
tado a) del artículo 4.0 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, a la encartada E li
sa Ull M arín, y en su consecuencia 
la condenamos a la sanción de pago 
de diez mil pesetas.»

Es copia- exacta de su original res
pectivo que se publica en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , al 
objeto de que sirva de notificación a 
los herederos de la inculpada, cuyos 
domicilios se desconocen ; se les re
quiere por .medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes 
al en que se declare firme la  senten
cia, hagan efectiva la sanción e c o n ó 
mica impuesta o formulen Ja solici
tud de pago u ofrezcan las garantías 
que señala el artículo 14 de la Ley, en. 
cuyo caso deberán cum plir lo dispues
to en el mismo dentro del término que 
en el se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en V alen
cia, a 6 de agosto de 1940.— El Secre
tario, M ariano San José M artí Sanz. 
V .° B .° : E l Presidente, E . Serrano.

J U ZG AD O  CIVIL ESPECIAL D E RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

SEVILLA

Don Jo sé  Fernández Villav?qencio, 
M agistrado, Juez de Prim era Ins
tancia e Instrucción núm. 3 y ac
cidentalmente Juez C ivil Especial 

. de Responsabilidades Políticas de 
- esta capital.

H ago saber : Que por providencia 
de esta fecha, dictada en el expedien
te núm. 19, seguido contra Juan  Vega 
Jim énez, vecino de Arcos de la Fron
tera, se ha, acordado* hacer público 
por medio del presente que todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado 
deberán form ular su reclamación an
te este Juzgado Civil Especial (Amor 
de Dios, 18, bajo), en el improrro
gable plazo de treinta días hábi’es, 
contados desde el siguiente al de ia 
inserción de este ¿nuncio, apercibidos 
de que los que no lo hicieren, cual
quiera q u e / sea la causa, quedarán 
decaídos de . su derecho definitivi.. 
mente y no podrán form ular ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Dado en Sevilla, a 29 de julio de 
1940.— El Juez, José  Fernández.

JU ZG A D O  CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

Don Félix  Solano Costa, Juez de Pri
m era Instancia e ,Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.

Por el presente se hace saber : Que 
los inculpados Gregorio Bailo Sanz, 
vecino de Zuera ; M ariano Belio R o
zas, vecino de. P in a-d e  Ebro ; M aca
rio Arcal Beltrán, vecino de Bujara- 
loz, y Em ilio  Vallejo M arín, vecino 
de Zuera, han satisfecho totalmente 
la sanción y costas que fueron im
puestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes 
tramitados contra los m ism os por la« 
responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, 
los expresados tienen recuixv-ada la 
libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber, para general co
nocimiento y en especial de los inte
resados, a fin de que éstos, en el pla
zo de diez días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan instar 
:uaíquier petición en orden a la de
volución o levantam iento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la ad
vertencia que transcurrido este plazo 
íe decretará el archivo definitivo de 
os autos.

Dado en Zaragoza, a 3 de agosto 
ie  1940.— E l Juez, Félix  Solano.

k.


